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DONACIÓN DE PARTICIPACIONES So SA 
rr 

  OTORGADA POR: 

HELMUT ALFONSO RECALDE CAPELO 

Y JOYCE WORMELL WALLIS 

EN FAVOR DE: 

MARÍA CHRISTINA RECALDE WORMELL 

JOYCE ALEXANDRA RECALDE WORMELL 

DAVID ANTONY RECALDE WORMELL 

RICHARD ALFONSO RECALDE WORMELL 

CUANTÍA: $ 973,31 

Di 4% Copia 

GB./ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy, día treinta de diciembre de dos mil dieciséis; 

ante mí, doctora MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES, 

Notaria Décimo Segunda de este Cantón, comparecen 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebració 

de la presente escritura por una parte el señor HEL 

ALFONSO RECALDE CAPELO, por sus propios derethgs, 

mayor de edad, ecuatoriano, de profesión ingeniero, de e 

civil casado, con residencia en esta ciudad de Quito; y a 
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en adelante se denominará "el donante” y; por otra parte, la 

señora MARÍA CHRISTINA RECALDE WORMELL, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de ocupación empleada privada, de estado civil divorciada, 

residente en esta ciudad de Quito; la señora JOYCE 

ALEXANDRA RECALDE WORMELL, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

ocupación empleada privada, de estado civil divorciada, 

residente en esta ciudad de Quito; el señor DAVID ANTONY 

RECALDE WORMELL, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación 

comerciante, de estado civil soltero, residente en esta ciudad 

de Quito y como apoderado general del señor RICHARD 

ALFONSO RECALDE WORMELL, quien es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad de ocupación empleado privado, 

de estado civil soltero, residente en la ciudad de Berlín, 

Alemania, a quienes en adelante se podrá denominar “los 

donatarios”. Comparece, además, la señora JOYCE WORMELL 

WALLIS, cónyuge del ingeniero Helmut Alfonso Recalde 

Capelo, con el fin de autorizar la presente donación. La señora 

Joyce Wormell Wallis es mayor de edad, de nacionalidad 

británica, inteligente en el idioma castellano, casada, de 

upación empleada privada, con domicilio en esta ciudad de 

uito. Todos los comparecientes son legalmente capaces para 

contratar y contraer obligaciones. Los comparecientes 

manifiestan ser legalmente capaces para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus respectivos documentos, mismos que 
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para constancia se adjunta a la presente escritura; :«Advertif 
AR pun 

que fueron los comparecientes por mí la Notaria delo: f 

promesa o seducción me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, dígnese usted incluir una de 

donación de participaciones de la compañía Distribuidora Textil 

Ocean Pacific del Ecuador Interocean Cía. Ltda. de conformidad 

con las siguientes cláusulas: Primera.- Comparecientes: 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública, 

por una parte, el ingeniero Helmut Alfonso Recalde Capelo, 

con cédula de ciudadanía número uno siete cero uno siete seis 

siete ocho siete uno (1701767871), por sus propios derechos, 

mayor de edad, ecuatoriano, de profesión ingeniero, de estado 

civil casado, con residencia en esta ciudad de Quito; y a quien 

en adelante se denominará “el donante” y; por otra parte, la 

señora María Christina Recalde Wormell, con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cuatro dos dos nueve dos 

siete cinco (1704229275), por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación 

empleada privada, de estado civil divorciada, residente en est. 

ciudad de Quito; la señora Joyce Alexandra Recalde Wor 

con cédula de ciudadanía número uno siete cero cuatro do£ d 

nueve dos ocho tres (1704229283), por sus propios defecho 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupaci 

empleada privada, de estado civil divorciada, residente ep esta 
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ciudad de Quito; el señor David Antony Recalde Wormell, con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero siete cero cero 

siete cinco nueve cinco (1707007595), por sus propios 

- derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

ocupación comerciante, de estado civil soltero, residente en 

esta ciudad de Quito y como apoderado general del señor 

Richard Alfonso Recalde Wormell, con cédula de ciudadanía 

número uno siete uno dos uno nueve ocho cero siete cuatro 

(1712198074) de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad de 

ocupación empleado privado, de estado civil soltero, residente 

en la ciudad de Berlín, Alemania, a quienes en adelante se podrá 

denominar “los donatarios”. Comparece, además, la señora 

Joyce Wormell Wallis, con cédula de identidad número uno siete 

cero tres dos seis tres cinco uno cinco (C.I. 1703263515), 

cónyuge del ingeniero Helmut Alfonso Recalde Capelo, con el 

fin de autorizar la presente donación. La señora Joyce Wormell 

Wallis es mayor de edad, de nacionalidad británica, inteligente 

en el idioma castellano, casada, de ocupación empleada 

privada, con domicilio en esta ciudad de Quito. Todos los 

comparecientes son legalmente capaces para contratar y 

contraer obligaciones. Segunda.- Antecedentes: A) La 

compañía Distribuidora Textil Ocean Pacific del Ecuador 

Interogéan Cía. Ltda., con Registro Único de Contribuyentes 

número uno siete nueve uno cero ocho ocho nueve cero 

iHCo cero cero uno (1791088905001), se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del 

cantón Quito, doctor Nelson Galarza Paz, el cuatro de octubre 

de mil novecientos noventa, inscrita en el Registro Mercantil del 
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noventa, con un capital de setecientos mil sucres (S/. 700: Oj 

dividido en setecientas participaciones sociales de un mil sugies 

cada una. B) Por escritura pública otorgada el treinta | He 

noviembre de mil novecientos noventa y cinco ante el doctor 

Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y seis 

de marzo de mil novecientos noventa y seis, la compañía 

Distribuidora Textil Ocean Pacific del Ecuador Interocean Cía. 

Ltda. aumentó su capital social a doscientos diez millones de 

sucres (S/. 210000.000) dividido en doscientos diez mil 

participaciones de un mil sucres cada una, capital que 

convertido a dólares fue de ocho mil cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América (US $ 8.400), teniendo cada 

participación un valor nominal de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América. C) Mediante escritura pública 

otorgada el veinte y siete de marzo del dos mil quince ante el 

Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, doctor Alex Barrera 

Espín, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

dieciséis de abril del dos mil quince, la Compañía aumentó su 

capital social a veinte y tres mil cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US $ 23.400) y elevó el valor 

nominal de las participaciones de cuatro centavos de dólar a u 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. D)/E 

ingeniero Helmut Alfonso Recalde Capelo es titular de sie 

setecientas veinte y dos (7.722) participaciones en el ca 

social de Distribuidora Textil Ocean Pacific del Ecyadagr 

Interocean Cía. Ltda. de las cuales ha decidido transferir 
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gratuito mil ochocientas setenta y dos (1.872) participaciones a 

favor de sus hijos, María Christina Recalde Wormell, Joyce 

Alexandra Recalde Wormell, David Antony Recalde Wormell y 

Richard Alfonso Recalde Wormell; E) El valor proporcional 

patrimonial de las mil ochocientas setenta y dos (1.872) 

participaciones a donarse es de novecientos setenta y tres 

dólares con treinta y un centavos (US $ 973,31); el valor 

patrimonial proporcional de cada una de las participaciones es 

de cincuenta y dos centavos de dólar; F) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de Distribuidora Textil Ocean 

Pacific del Ecuador Interocean Cía. Ltda. reunida en la ciudad 

de Sangolquí el día quince de diciembre del dos mil dieciséis, 

decidió por unanimidad autorizar la donación de un mil 

ochocientas setenta y dos (1.872) participaciones de las cuales 

es titular el ingeniero Helmut Alfonso Recalde Capelo a favor de 

María Christina Recalde Wormell, Joyce Alexandra Recalde 

Wormell, David Antony Recalde Wormell y Richard Alfonso 

Recalde Wormell; G) Mediante acta notarial otorgada por la 

Notaria Décimo Segunda del cantón Quito, doctora María del 

Pilar Flores Flores el ocho de diciembre de dos mil dieciséis, los 

cónyuges Helmut Alfonso Recalde Capelo y Joyce Wormell 

Wallis obtuvieron la insinuación legal correspondiente que les 

efectuar esta donación. Tercera.- Donación: El 

jero Helmut Alfonso Recalde Capelo, mediante el presente 

rumento, transfiere a título gratuito, en forma permanente 

e irrevocable, un mil ochocientas setenta y dos (1.872) 

participaciones de las cuales es titular en el capital social de 

Distribuidora Textil Ocean Pacific del Ecuador Interocean Cía. 
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Ltda. a favor de sus hijos, de la siguiente manera: a favor « 
señora María Christina Recalde Wormell, cuatrocientos sés 

y ocho (468) participaciones, a favor de la señora J 

Alexandra Recalde Wormell, cuatrocientos sesenta y ocho ( 

participaciones, a favor del señor David Antony Recalde 

Wormell, cuatrocientos sesenta y ocho (468) participaciones y 

a favor del señor Richard Alfonso Recalde Wormell, 

cuatrocientos sesenta y ocho (468) participaciones.- Estas 

donaciones se efectúan con los derechos y obligaciones que 

corresponden a las participaciones donadas excepto el derecho 

a recibir las utilidades pasadas y las del año dos mil 

dieciséis que han generado las participaciones que hoy se 

donan, utilidades que serán entregadas al donante. La señora 

Joyce Wormell Wallis, cónyuge del donante, ingeniero Helmut 

Alfonso Recalde Capelo, deja constancia de su autorización para 

que se efectúe esta donación. Los donatarios, María Christina 

Recalde Wormell, Joyce Alexandra Recalde Wormell y David 

Antony Recalde Wormell aceptan estas donaciones por así 

convenir a sus intereses. El señor David Recalde Wormell, a 

nombre de su poderdante, señor Richard Alfonso Recalde 

Wormell, acepta la donación de estas participaciones por 

convenir a los intereses del donatario. Como resultado de esta 

donación, la nueva integración de capital de la Compañía es la 

que consta en el cuadro que se adjunta a esta escritu 

Cuarta.- Cuantía.- La cuantía del presente contrato 

novecientos setenta y tres dólares con treinta y un centavos (U 
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Recalde Wormell y David Antony Recalde Wormell, éste último, 

por sus propios derechos y a nombre de su poderdante, señor 

Richard Alfonso Recalde Wormell, todos de nacionalidad 

ecuatoriana, declaran que las inversiones continúan siendo 

de carácter nacional. Sexta.- Razones: El señor Notario 

Décimo Séptimo del cantón Quito, sentará razón de este 

instrumento de cesión al margen de la matriz de la escritura 

de constitución de la Compañía.- El Señor Registrador 

Mercantil del cantón Quito sentará razón de esta cesión al 

margen de la inscripción referente a la constitución de la 

compañía, en los términos señalados en el artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías. Séptima.- Autorización: Las 

partes autorizan al Gerente General de la compañía para que, 

una vez cumplidas las formalidades arriba señaladas, inscriba 

esta transferencia en el libro de socios y participaciones de 

la compañía y notifique este particular a la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros. Octava.- Documento 

Habilitante: Se agrega como documento habilitante el acta 

de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía de la cual consta que existe el consentimiento 

unánime de los socios para la donación objeto de esta 

escritura pública y el cuadro de la nueva integración de 

tal de la Compañía.- Usted, Señora Notaria, se servirá 

teponer y añadir las demás cláusulas de rigor para la 

perfecta validez de este instrumento”. Hasta aquí la minuta, 

la misma que se encuentra firmada por el Doctor Marcelo 

Erazo Bastidas, abogado con Matrícula Profesional dos mil 

treinta y nueve del Colegio de Abogados Pichincha. Los 

Ca      
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OTORGADO POR: 

RICHARD ALFONSO RECALDE WORMELL 

A FAVOR DE: 

DAVID ANTONY RECALDE WORMELL 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

(L.A.C.) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día , veintiséis de enero del año dos mil quince , ante 

mi, Doctor Fernando Arregui Aguirre, NOTARIO TRIGESIMO 

NOVENO DEL CANTON QUITO, comparece el señor RICHARD 

ALFONSO RECALDE WORMELL, soltero, por sus propios 

derechos.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para 

   

   

  

   contratar y obligarse a quien de conocer doy fe por haberme 

Dr. Fernando Arregui Aguirre Ñ - 

NOTARIO



presentado sus documentos de identidad y me presenta para que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal a 

continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

. escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual 

conste el Poder General, que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Concurre a la celebración 

y suscripción del presente instrumento público, el señor RICHARD 

ALFONSO RECALDE WORMELL, soltero, por sus propios y 

personales derechos, a quien en adelante se le denominará el mandante 

o poderdante.- SEGUNDA: PODER GENERAL.- El mandante 

plenamente capaz, declara que otorga Poder General, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de su hermano el señor 

DAVID ANTONY RECALDE WORMELL, portador del número de 

cédula de ciudadanía uno siete cero siete cero cero siete cinco nueve 

guión cinco (170700759-5) para que a mi nombre y representación, y 

por st: cuenta y riesgo, administre. rija y gobierne todos mis bienes, de 

cualquier naturaleza que fueren; para que celebre toda clase de 

contratos civiles y mercantiles; para que compre y venda bienes 

muebles e inmuebles, incluidos derechos y acciones hereditarios sobre 

toda clase de bienes, sean muebles o inmuebles; para que cobre toda 

clase de créditos, para que haga permutas, para que acepte o 

constituya toda clase de prenda o gravamen; para que otorgue recibos, 

finiquitos y cancelaciones; para que constituya y acepte toda clase de 

obligaciones; para que pueda también abrir cuentas corrientes y/o de 

ahorros a mi nombre , girar sobre ellas, sacar fondos, depositar y 

cancelarlas cuando a bien tenga, para que concurra ante cualquier 

entidad bancaria nacional o extranjera y retire valores o cheques en 

cualquier moneda que le corresponda; para que actúe ante el



  

  

los recibos correspondientes sin necesidad de mi presencia; Para que a 

  

mi nombre y representación acuda ante cualquier institución bancaria 

o crediticia y realice retiros, depósitos , préstamos bancarios, trámites 

financieros, realice trámites en Cooperativas de Ahorro y Crédito, 

trámites para servicios de luz , agua y teléfono, En general, queda 

autorizada mi mandatario a realizar todas aquellas gestiones que 

tengan relación directa o indirecta con los bienes e intereses de la 

mandataria o poderdante, de tal forma que no sea la falta o 

insuficiencia de poder la excepción que impida el cabal cumplimiento 

de este mandato, con el más amplio poder para administrar y velar por 

sus intereses, liquidaciones, impugnarlas; pudiendo delegar total o 

parcialmente el presente poder en persona de su confianza o en algún 

Abogado en libre ejercicio profesional; nombrar procurador judicial, 

confiriéndole las facultades determinadas en el artículo cuarenta y 

cuatro del Código de Procedimiento Civil; y, en fin, realizar todas las 

gestiones que fuere menester para el cumplimiento del mandato que se 

instituye por este instrumento, sin necesidad de exhibir ningún otro 

documento ni de cumplir con ningún otro requisito.- Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para el 

perfeccionamiento de la presente escritura pública.- firmado ) Doctor 

Walter Norambuena Seguel, Abogado con matrícula profesional 

número ocho mil trescientos treinta y siete del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- Hasta aquí la minuta la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se 
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observaron todos los preceptos legales del caso.- y leída que le fue 

íntegramente la presente por mi el Notario, al compareciente , se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

An 
AS 

Y     

    

RICHARD ALFONSO RECALDE WORMELL 

Cc. p7ri21180 74 
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“No 171219807-4 

           

      

033 CERTIFICADO DE VOTACIÓN NOTARIA TRIDE 
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033 - 0254 1712198074 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
CONSEJO NACION AAN CHO RAS CON 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
035 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

035 - 0160 1707007595 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

RECALDE WORMELL DAVID ANTONY 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO IÑAQUITO 

    
     

po 
CANTÓN afócmsa ZONA 

1.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

  

  

  

  

 



  

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA: 

Se otorgó ante mí, Doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo--.f. .. 

Noveno del Cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura número 2015.17.01.39.P000215, que 

contiene el Poder General, que otorga RICHARD ALFONSO RECALDE 

WORMELL, a favor de DAVID ANTONY RECALDE WORMELL, firmada 

y sellada en Quito, a veinte y siete de enero del año dos mil quince.- 

CA 

    
  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO         

 



 



SEÑORA NOTARIA:      

   

    
    

    

ES
 

Nosotros, los cónyuges HELMUT ALFONSO RECALDE CAPELO, de nacionalidad 5 ja dl 

JOYCE WORMELL WALLIS, de nacionalidad británica, por nuestros propios soc p 

Le Cn E , sociedad conyugal que tenemos formada, mayores de edad, casados, de profesión inf 

empleada privada respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito, acudimos ante 

manifestamos: 

ANTECEDENTES: 

a) Yo, Helmut Alfonso Recalde Capelo, consto como titular en el libro de acciones y accionistas y 

en el libro de socios y participaciones de las siguientes compañías: 

= CONFECCIONES JUVENILES CONFEJSA SOCIEDAD ANONIMA como titular 

de ochocientos veinte y tres (823) acciones con un valor nominal de un dólar cada una. 

"= TEXTILES DEL VALLE S.A, TEXVALLE como titular de trescientas ochenta y 

cuatro mil setecientas noventa y un (384.791) acciones con un valor nominal de un 

dólar cada una. 

» TEJIDOS DE PUNTO TEJOMATIC S.A. como titular de sesenta y siete mil 

ochocientas noventa y cinco (67.895) acciones con un valor nominal de cuatro centavos 

e 
de dólar cada una. 

= DISTRIBUIDORA TEXTIL OCEAN PACIFIC DEL ECUADOR INTEROCEAN 

CIA. LTDA. como titular de siete mil setecientas veinte y dos (7.722) participaciones 

con un valor nominal de un dólar cada una. 

Dichas acciones y participaciones forman parte de la sociedad conyugal que tengo formada 'con mi 

cónyuge, señora Joyce Wormell Wallis. 

1988. El capital actual de la Compañía es de dos mil dólares (US $ 2.000).     
  

c) La compañía TEXTILES DEL VALLE S.A. TEXVALLE fue constitu 

escritura pública ante el Notario Séptimo del Cantón Quito, el 11 de oq 

1985 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Rumiñahui el 04 de |



año 1985. El capital actual de la Compañía es de novecientos treinta y cinco mil dólares 

(US $ 935.000). 

d) La compañía TEJIDOS DE PUNTO TEJOMATIC S.A. fue constituida mediante 

escritura pública otorgada ante el doctor Jorge Washington Lara, Notario Séptimo del 

Cantón Quito, el 10 de junio del año 1982 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el 21 de junio del año 1982, El capital actual de la Compañía es de ocho mil 

setecientos cincuenta y seis dólares (US $ 8.756). 

e) La compañía DISTRIBUIDORA TEXTIL OCEAN PACIFIC DEL ECUADOR 

INTEROCEAN CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Nelson Galarza Paz, el cuatro de 

octubre de mil novecientos noventa, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el trece de noviembre de mil novecientos noventa. El capital actual de la Compañía es de 

veintitrés mil cuatrocientos dólares (US $ 23.400). 

f) Es nuestra voluntad donar a favor de nuestros hijos María Christina Recalde Wormell, Joyce 

Alexandra Recalde Wormell, David Antony Recalde Wormell y Richard Alfonso Recalde 

Wormell una parte de las acciones y participaciones que tenemos en las compañías citadas 

anteriormente, de la siguiente manera: 

EN CONFECCIONES JUVENILES CONFEJSA SOCIEDAD ANONIMA: 

Donación a favor de María Christina Recalde Wormell de 40 acciones equivalente al 2% del capital 

social de la Compañía. 

Donación a favor de Joyce Alexandra Recalde Wormell de 40 acciones equivalente al 2% del capital 

social de la Compañía. 

Donación a favor de David Antony Recalde Wormell de 40 acciones equivalente al 2% del capital 

de la Compañía. 

náción a favor de Richard Alfonso Recalde Wormell de 40 acciones equivalente al 2% 
    

  
   

Tptal: 160 acciones donadas equivalentes al 8% 

 



EN TEXTILES DEL VALLE S.A. TEXVALLE: ; 

Donación a favor de María Christina Recalde Wormell de 18.700 acciones equivalexitg a 

capas social de la Compañía. 

    
capital social de la Compañía. 

Donación a favor de David Antony Recalde Wormell de 18.700 acciones equivalente k 

capital social de la Compañía. 

Donación a favor de Richard Alfonso Recalde Wormell de 18.700 acciones equivalente al 2% 

Total: 74.800 acciones a donarse equivalentes al 8% del capital social de la Compañía. 

EN TEJIDOS DE PUNTO TEJOMATIC S.A.: 

Donación a favor de María Christina Recalde Wormell de 4.378 acciones equivalente al 2% del capital 

social de la Compañía. 

Donación a favor de Joyce Alexandra Recalde Wormell de 4.378 acciones equivalente al 2% del 

capital social de la Compañía. 

Donación a favor de David Antony Recalde Wormell de 4.378 acciones equivalente al 2% del capital 

social de la Compañía. 

Donación a favor de Richard Alfonso Recalde Wormell de 4.378 acciones equivalente al 2% del 

capital social de la Compañía. 

Total: 17.512 acciones a donarse equivalentes al 8% del capital social de la Compañía. 

EN DISTRIBUIDORA TEXTIL OCEAN PACIFIC DEL ECUADOR INTEROCEAN CIA. LTDA. 

   

  

     

  

    

Donación a favor de María Christina Recalde Wormell de 468 participaciones equivalente a] 2% d 

capital social de la Compañía. 

Donación a favor de Joyce Alexandra Recalde Wormell de 468 participaciones equivalente/al 2% 

capital social de la Compañía. 

Donación a favor de David Antony Recalde Wormell de 468 participaciones equivale 

capital social de la Compañía. 

Donación a favor de Richard Alfonso Recalde Wormell de 468 participaciones equivale 

capital social de la Compañía. 

Total: 1.872 participaciones a donarse equivalentes al 8% del capital social de la Compa



SOLICITUD: 

Fundados en lo dispuesto en el numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial, solicitamos a 

usted se digne receptar nuestra declaración juramentada así como de los testigos, el ingeniero 

FRANCISCO XAVIER ARELLANO RAMIREZ con cédula de ciudadanía número uno siete cero trés 

tres cuatro siete nueve uno dos (1703347912) y el señor FAUSTO EDISON MURILLO MEDINA con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero cuatro dos nueve dos seis cero cuatro (1704292604), 

respecto a que nosotros, HELMUT ALFONSO RECALDE CAPELO y JOYCE WORMELL 

WALLIS, tenemos bienes suficientes adicionales que garantizan nuestra subsistencia y levantar la 

correspondiente acta notarial, la misma que constituirá documento habilitante para realizar las 

donaciones a favor de nuestros hijos: María Christina Recalde Wormell, Joyce Alexandra Recalde 

Wormell, David Antony Recalde Wormell y Richard Alfonso Recalde Wormell de las acciones y 

participaciones que tenemos en el capital social de las compañías: Confecciones Juveniles Confejsa 

Sociedad Anónima, Textiles Del Valle S.A. Texvalle, Tejidos De Punto Tejomatic S.A. y 

Distribuidora Textil Ocean Pacific del Ecuador Interocean Cia. Ltda. de la manera referida 

anteriormente. 

Firmamos con nuestro abogado, el doctor Marcelo Erazo Bastidas, profesional a quien autorizamos a 

suscribir a nuestro nombre futuros escritos dentro de este trámite. 

qa Na 
sito Alfonso Recalde Capelo Sra. Joyce Wormell Wallis 

L 

MA 

. Marcelo Erazo Bastidas 

Matrícula Profesional 2039 

Colegio de Abogados de Pichincha  
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ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

PATRIMONIO PARA DONACIÓN   

  

SOLICITADA POR: 

HELMUT ALFONSO RECALDE CAPELO 

Y JOYCE WORMELL WALLIS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2%. Copia 

ab./ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy, día ocho de diciembre de dos mil dieciséis; 

ante mí, doctora MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES, 

Notaria Décimo Segunda de este Cantón, en atención a la 

petición formulada por los cónyuges señor HELMUT ALFONSO 

RECALDE CAPELO y JOYCE WORMELL WALLIS, tendiente 

a acreditar su patrimonio para efectos de la donación, que van 

a efectuar en favor de sus hijos los señores: MARÍA CHRISTINA 

RECALDE WORMELL, JOYCE ALEXANDRA RECALDE WORMELL, 

DAVID ANTONY RECALDE WORMELL Y RICHARD AL 

RECALDE WORMELL, solicitándome para ello proceda a receptar 

su declaración juramentada y la de los testigos $ 

      

     

  

    
   

Y prevista 

en el numeral once del Artículo Dieciocho de la Ley/ Notafial 

| 

  1 

Dra. María del Pilar Flores Flores V / 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



NOTARÍA 

XL I 
D.M. QUITO 

  

    

1 Cónyuges señor HELMUT ALFONSO RECALDE CAPELO y 

2 JOYCE WORMELL WALLIS, así como de los testigos antes 

3 mencionados. Los comparecientes son de nacionalidad 

4 ecuatoriana a excepción de la señora Joyce Wormell Wallis, 

5 quien es de nacionalidad británica, inteligente en el idioma 

6 Castellano, mayores de edad, de estado civil casados, de 

7 ocupación y/o profesión empleados privados, domiciliados en 

g la ciudad de Quito, y capaces y hábiles para contratar y 

9 obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

1 exhibido sus respectivos documentos, mismos que para 

1 constancia se adjunta a la presente escritura. Advertidos que 

1 fueron los comparecientes por mí la Notaria del objeto y 

13 resultado de esta escritura, así como examinados que fueron 

14 de forma aislada, comparecen al otorgamiento de este 

is instrumento, sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

1s promesa o seducción; libre, voluntaria e individualmente, 

17 bajo juramento declaran lo que sigue: En primer lugar 

1 declaran los peticionarios; quienes dicen que: "A más de ser 

19 titulares y propietarios de las acciones en las compañías 

20 CONFECCIONES JUVENILES CONFEJSA SOCIEDAD ANONIMA; 

TEXTILES DEL VALLE S.A. TEXVALLE; TEJIDOS DE PUNTO 

TEJOMATIC S.A.; y EN DISTRIBUIDORA TEXTIL OCEAN 

PÁCIFIC DEL ECUADOR INTEROCEAN CIA. LTDA., que vamos 

onar en favor de nuestros hijos, antes nombrados, 

tenemos otros bienes suficientes adicionales que garantizan 

nuestra subsistencia”.- De su parte, los testigos señores: 

FRANCISCO XAVIER ARELLANO RAMIREZ y FAUSTO EDISON 

MURILLO MEDINA, en forma individual, igualmente con 

    

    

      

    
  

Dra. María del Pilar Fiores Flores 
NOTARTA DECTMOSEGLUNDA DE OQUTTO DM.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR , 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación -. 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703263515 

Nombres del ciudadano: WORMELL WALLIS JOYCE    E Condición del cedulado: EXTRANJERO 

E Lugar de nacimiento: REINO UNIDO 

' Fecha de nacimiénto: 25 DE MARZO DE 1950 
Nacionalidad: BRITANICA / INGLESA 

| Sexo: MUJER - o 

| ke 8 Instrucción: BACHILLERATO 

| Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO | 

Cónyuge: RECALDE CAPELO HELMUT ALFONSO 
Fecha de Matrimonio: 9 DE ABRIL DE 1970 

Nombres del padre: WORMELL THOMAS 

Nómbres de la madre: WALLIS JOAN 

Fecha de expedición: 7DE NOVIEMBRE DE 2011 

  

lkecistrO PS 

  

  
  

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

   
    

      

TROYA FUERTES, 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016.12.08 15:48:21 EC 

Reason: Firma Electrgnica 
Location: Ecuador 

Signature Job Veri 
Digitally signed! Y 7 OSWÍA 

      

    

    

CENCEAS 
Documento firmado electrónicamente 

ESANTE EZ A AA a 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/Vajja 

DO 
C-ad sb8fs49d 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprhbación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación     

Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703347912 

Nombres del ciudadano: ARELLANO RAMIREZ FRANCISCO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUARDERAS PEREZ ANDA MONICA ALEXANDRA 

Fechá de Matrimonio: 13 DE FEBRERO DE 1975 

Nombres del padre: ARELLANO JOSE FRANCISCO 

Nombres dé la madre: RAMIREZ LIVIA 

Fecha de expedición: 29 DE.ABRIL DE 2015 

  

  

  
  

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature Not Verifigd 
Disitaliy signed! y a DO      Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date. 2016 2 08 15:48:43 ECT 

o. Reason: Firma Electrd) nica 
Documento firmado electrónicamente Location: Eouador a _ 

ll 
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C-IC-c0217314a8ed4 

       



REPÚBLICA DEL ECUADOR : 
Ñ Orección General de Regisiro Civil, Identificación y Cedulación —, - 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA     Número único de identificación: 1704292604 

Nombres del ciudadano: MURILLO MEDINA FAUSTO ED 

  
Condición del cedulado: CIUDADANO — * 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimieñto: 12 DE DICIEMBRE DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA o 
Sexo: HOMBRE | 

Instrucción: SUPERIOR Ñ 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALLARDO BALDEON ELENA PATRICIA 

Fécha de Matrimonio: 28 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nombres del padre: MURILLO FAUSTO 

Nombres de la madre: MEDINA IMELDA ORFELIA 

Fechía de expedición: 17 DE JULIO DE 2012 

  

  

    
  

Información certificada a la fecha 8 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

         
Date: 2016.12.08 15:49:02 BOT 
Reason: Firma Ele£tráhica 
Location; Ecuador 
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identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

  

  

          

0 
IC-1C-7893261f2efe45f 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1701767871 

Nombres del ciudadano: RECALDE CAPELO HELMUT ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WORMELL JOYCE 

Fecha de Matrimonio: -———-- 

Nombres del padre: RECALDE ALFONSO 

Nombres de la madre: CAPELO EMMA 
Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

   Signature NoNVerified 
Digitally signed By JORGE OSWALDO 
TROYA FUERTES/ 

  

. Jorga” Troya Fuértes     Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.12.08 12:48:00 ECT 
ON Reason: Firma Ele i 

. ... Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la fdmprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. |
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juramento, declaran que los cónyuges, ingeniero ly 

ALFONSO RECALDE CAPELO y señora JOYCE 

WALLIS, efectivamente son titulares de otros | 

adicionales suficientes y que, no obstante la donació 

acciones y participaciones que van a realizar en favor Ye suí |] 

hijos, se garantiza su subsistencia. En consecuencia, cumplidos. 

los requisitos legales en debida forma, en mi calidad de Notaria 

Decimosegunda de la ciudad y cantón Quito, en ejercicio de la 

facultad que me otorga la Ley y de la Fe Pública que me hallo 

investida, dejo constancia que los cónyuges, ingeniero HELMUT 

ALFONSO RECALDE CAPELO y señora JOYCE WORMELL 

WALLIS y los testigos, ingeniero FRANCISCO XAVIER 

ARELLANO RAMIREZ y señor FAUSTO EDISON MURILLO 

MEDINA, han declarado juramentadamente sobre el hecho 

principal, esto es, que los peticionarios tienen bienes 

suficientes adicionales que garantizan su subsistencia; como 

consecuencia de ello, declaro procedente que los peticionarios 

donen en forma irrevocable las referidas acciones y 

participaciones en favor de sus hijos los señores María Christina 

Recalde Wormell, Joyce Alexandra Recalde Wormell, David 

Antony Recalde Wormell y Richard Alfonso Recalde Wormell./El 

original de este instrumento se incorpora al protocolo de esta 

notaría, se confiriere las copias necesarias para que sirva 

habilitante en la escritura de donación.- Los comparecie; 

autorizan expresamente la consulta en línea y verificació 

sus respectivos datos en el Sistema Nacional de d 

Ciudadana de la Dirección General de  Registró | 

   

      

  

  3 

Dra. María del Pilar Flores Flores V | 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

NOTARÍA 

D.M. QUITO 

    

10. 

11 

12 

13 

14 

  

escritura se observaron todos los preceptos legales y 

constitucionales que el caso requiere, y leída integramente que 

les fue a los comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican en 

la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto, de todo cuanto doy fe, se incorpora al protocolo de esta 

. Notaría la presente escritura. 

    

  

HELM T ALFONSO RECALDE CAPELO 

CONOCIERA) 

ARS 
JOYCE WORMELL WALLIS 

1403255 ]|- S       

  

Dra ría del Pilar Flores Flores 

NOTARIYDECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



e TOSSTJOrz Ia l 
f_SUNCAMÍRA po 

Factura: 002-002-000019513 20161701012P03806: 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701012P03806 

INSINUACIÓN PARA DONACIÓN TERCERA EDAD 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 8 DE DICIEMBRE DEL 2016, (16:13) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

  

          

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

os APELO HELMUT Ibor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1701767871 

WORMELT WALLIS JOYCE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703263515 
ARELLANO RAMIREZ ; DAY POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703347912 

EDISON, MEDINA FAUSTO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704292604 
  

E 
AHI LL 

    

[ OBSERVACIONES:          
  

RIA DEL HHAR FLORES FLORES 

UNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA TEXTIL OCEAN PACIFIC DEL 

ECUADOR INTEROCEAN CIA. LTDA. 

En Sangolquí, cantón Rumiñahui, el día 15 de diciembre del 2.016, a las 11h00, en las 

oficinas de la Compañía ubicadas en el Km 3 1/2 s/n Vía Amaguaña y calle Secundaria, se 
reúnen en Junta General Universal Extraordinaria de Socios de Distribuidora Textil Ocean 

Pacific del Ecuador Interocean Cía. Ltda., el ingeniero Helmut Alfonso Recalde Capelo, 
propietario de 7.722 participaciones, el ingeniero Johnny Kleber Recalde Capelo, propietario 
de 7.722 participaciones y el ingeniero Mario Fernando Recalde Capello, propietario de 7.956 

participaciones. El capital social de la compañía es de US $ 23.400 dólares. Cada 
participación tiene un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Preside la reunión el Presidente Titular de la Compañía, señor Julio Alexander Jaramillo 

Recalde y actúa como secretario, de acuerdo con el estatuto social, el Gerente General de la 

Compañía ingeniero Johnny Kleber Recalde Capelo. 

Encontrándose presente y representada la totalidad del capital social de la Compañía, los 
socios deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, al amparo de lo 
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, renunciando al requisito de convocatoria 

previa para conocer y resolver el siguiente orden del día: 

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN RESPECTO A LA DONACIÓN DE 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO INGENIERO HELMUT ALFONSO RECALDE 

CAPELO. 

El socio, ingeniero Helmut Alfonso Recalde Capelo, titular de 7.722 participaciones en el 

capital social de Distribuidora Textil Ocean Pacific del Ecuador Interocean Cía. Ltda., 

manifiesta su voluntad de donar una parte de sus participaciones, esto es, mil ochocientas 

setenta y dos (1.872) participaciones de la siguiente manera: 

A favor de la señora María Chnstina Recalde Wormell, 468 participaciones; 

A favor de la señora Joyce Alexandra Recalde Wormell, 468 participaciones; 

A favor del señor David Antony Recalde Wormell, 468 participaciones; 

A favor del señor Richard Alfonso Recalde Wormell, 468 participaciones.     
    

La Junta General de Socios resuelve, por unanimidad, autorizar la donación de las 

ochocientas setenta y dos (1.872) participaciones que efectuará el ingeniero Helmut Alfot 

Recalde Capelo de la manera arriba indicada. / / 

    
La Junta aprueba la nueva integración de capital constante en el documento que se adj 

esta acta como parte integrante de la misma.



      

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede un momento de receso 
redacción del acta. Se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la misma que es aprob 

unanimidad. 

Se levanta la sesión a las 11h30. 

_ML 
Sri Julró Aléxander Jaramillo Recalde 

esidente 

          

     

  

   

Z 

Ing. Johnny Kleber Recalde € 
Gerente General/Secretario/Sodd   
PL, HECOOLL E 

Ing. Mano Fernando Recalde Capello 
Socio
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REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ocre y Coáiacen Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cediñación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT/DAD: 

Número único de identificación: 1701767871       Nombres del ciudadano: RECALDE CAPELO HELMUT ALRQ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

  

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1946 

gs dl) Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WORMELL JOYCE 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: RECALDE ALFONSO 

Nombres de la madre: CAPELO EMMA 

   

  
    
    

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor. RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PIC 

  

      

        

  

      

  

    

    

  

  

    

Validez 

? ¡ : A > Digitally signed b N? de certificado: 165-001-61986 GN Y, OSWALDO TRE : 

4 fa Date: 2016.12.2 y: 
A -— Reason: Firma EJE oni 

A Location: Ecuador 

165-001-61986 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

n e noe “. EA o nl riada oil aa a Ínlicdarian inrraranda al número de rartificada Winaenria: 3 meses Á 3 validaciones desde su fecha de



REPÚBLICA DEL ECUADOR AP aaa 
Olrección General de Registro Cll, Identificación y Cedetación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704229283 

Nombres del ciudadano: RECALDE WORMELL JOYCE ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

  

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1973 

y Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ----—-- — 

Nombres del padre: RECALDE HELMUT ALFONSO 

Nombres de la madre: WORMELL JOYCE 

Fecha de expedición: 29 DE MAYO DE 2014 

   

   

Información certificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

   

            

    

    

      

          

    

; 

OS 

EN” de certificado: 169-001-62173 
_—y y 

2 

í EXC Y y 
, 

: 

y to; e 
. 19 58 

1 | | | ! | | Il I 
o ys —, Reason: Firma Elbe 

ge 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
165-D91-62173 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  4 

Confirme la información en https://virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses 6 3 caciones desde su fecha de 

 



  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registo Chil, Identificación y Cedufación 

  
N* de certificado: 169-001-62205 

      

W 
    

  

  

  
1 6 

  

G 

  

00 

  

  
1- 6 

  
22 

  

  
os 

  

  

l   l 
  

  Número único de identificación: 1707007595     Nombres del ciudadano: RECALDE WORMELL DAVID ANTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 5 DE ENERO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ----—— — 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: HELMUT ALFONSO RECALDE 

Nombres de la madre: JOYCE WORMELL    

     
    

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Información certificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICH]N - QUITO 

Date: 2016.12.28 
: Reason: Firma El 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información en https //virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 cocacola) desde su fecha de



  

D.M. QUITO 

    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

comparecientes autorizan expresamente la consulta en línea y 

verificación de sus respectivos datos en el Sistema Nacional 

de Consulta Ciudadana de la Dirección General de Registro 

Civil, Identificación y Cedulación. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron todos los preceptos legales y 

constitucionales que el caso requiere, y leida integramente 

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican 

en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad 

de acto, de todo cuanto doy fe, se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura. 

> y 
gut anóÓ, 

HELMUT/ALFONSO RECALDE CAPELO 
O... /FO/PE7RÍA/! 

HE 

7 

MARÍA CHRISTINA RECALDE WORMELL 

C.C. 140422427?- 5 

   
? 

ECALDE WORMELL 

    

JOYCE ALEXANDRA 
C.C. /+0:1223235 

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M., 

 



A REPÚBLICA DEL ECUADOR puras 
DN Dirección General de Registo Cwil, Identificación y Ceditación 

    

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN | 

Número único de identificación: 1701767871   Nombres del ciudadano: RECALDE CAPELO HELMUT ALÑONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

  

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1946 

deus Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENJERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WORMELL JOYCE 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: RECALDE ALFONSO 

Nombres de la madre: CAPELO EMMA 

   

     

   

  

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor. RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PIC 

É — N' de certificado: 165-001-61986 

| MI | ll MN NN l Z Reason: Firma El 

8s 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

165-001-6189 : . co : “sn % 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Confirme la información en htins-/Acrtual renistrarivil anh ecrfíalidacion innresanrin el númern de certificada Winenria: A meses Á 3 validarinnes desde st ferha de 

                          

      
Documento firmado electrónicamente



REPUBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registo Civil, Identitcación y Cedutación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703263515 

Nombres del ciudadano: WORMELL WALLIS JOYCE 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: REINO UNIDO 

  

  

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1950 

Y Nacionalidad: BRITANICA / INGLESA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RECALDE CAPELO HELMUT ALFONSO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE ABRIL DE 1970 

Nombres del padre: WORMELL THOMAS 

Nombres de la madre: WALLIS JOAN 

Fecha de expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2011     Información certificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor. RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - Pl 

    
   
   

    

    

            

  

  

  

    

    

    

_ Validez onocida] Elx 
o L Digitally signed by JORGE N? de certificado: 163-001-62034 CÓ,) OSWALDÓ TROVA FUBRTE 

LES Date: 2016.12.28%2:09-33 E 
dd —> Reason: Firma Elistánica 
A Location: Ecuador 

0 Ing. Jorge Troya Fuertes 
163-001-62034 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

Canfirme la información en httos://virtual.reqistrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado, Vigencia: 3 meses ó 3 dólares desde su fecha de



NOTARÍA 

D.M. QUITO    

      
   

    

Zo 1 
a A ler ADA pe A a rs 
a 

4 DAVID ANTONY RECALDE WORMELL.- Por sus propio 

s derechos y como mandatario de RICHARD ALFONS 

s  RECALDE WORMELL 
2» CC. 1707007797 

? ASUS 

10 

11 JOYCE WORMELL WALLIS 

p CI!l?O0BS21535S5S!1-8 

  

13 

14 

15 

16 

17 
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19 

20 

  
  1010   Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

Factura: 002-004-000000152 

DD 
20161701012P04044 

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    |20161701012P04044 

  
| Escritura N*: 

  
  ACTO O CONTRATO: 

  DONACIÓN 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: ]30'DE DICIEMBRE DEL 2016, (15:29) 

  

  

  

  

OTORGANTES 

    

  

   

    

a     .- representa 
Persona que 

  

  

  

            
RECALDE CAPELO HELMUT. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural |conso DERECHOS CÉDULA 1rorrerart [ee DONANTE 

Natural |WORMELL WALLIS JOYCE OS CÉDULA 1703263515 |sRITANICA [DONANTE     
  
  

            

  

      

2 - No. 

— | Identificació 
PA 

'Nacíonalida       
  

    | Persona qu 

  

  

  

  

                
  

  
  

  

  

    

  

  
  

  
  
  

RECALDE WORMELL MARIA [POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [|DONATARIO 
Natural IC HRISTINA DERECHOS CEDULA 1704229275 [ya (A) 

RECALDE WORMELL JOYCE POR SUS PROPIOS . ECUATORIA |DONATARIO 
Natural | .lEXANDRA DERECHOS CÉDULA 1704229283 |y, (A) 

RECALDE WORMELL DAVID POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [|DONATARIO 
Natural | nrony DERECHOS CEDULA 17070075958 | (A) 

RECALDE WORMELL RICHARD ua . ECUATORIA |DONATARIO |DAVID ANTONY Natural | FONSO REPRESENTADO POR [cÉDULA 1712198074 [yz (A) RECALDE WORMELL 

[UBICACIÓN 

E. AL - Provincia FAUNA poi Paraguita ca 

PICHINCHA INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

2 
  CUANTÍA DEL.ACTO O 

CONTRATO:   973.00 
    
    

Z 

  

 



A 
- 

  

Factura: 002-002-000019992 

IAN 
20171701012000004 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701012000004 

1 

  NOTARIO OTORGANTE: DRA. MARIA DEL PILAR FLORES NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO       
    
    
FECHA: 3 DE ENERO DEL 2017, (12:37) 

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA 

ACTO O CONTRATO: DONACION 

  Y 
  Ml 
  

OTORGANTES 

OTORGADO.POR+ -."%* 

No. IDENTIFICACIÓN   NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

        
  
  

PRECALDE CAPELO HELMUT  NADFONSO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1701767871 

PWORMELL WALLIS JOYCE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703263515 
1 

a E . AFAVOR DE sz E 
] DOCUMENTO DE IDENTIDAD -— ]No. IDENTIFICACIÓN   NOMERESRAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE NE 

q e 
e      

  30-12-2016 

EHLMUT ALFONSO RECALDE CAPELO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
  
        
  

  
  

      

    

PETICIONARIO: 170176871 

[ OBSERVACIONES: 
7 

- 

NOTO ala PILAR FLORES FLORES 

CIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Zo Se otorgó ante mi y te de e'lo confiero ésta 

8 Ou. nm Zllaoa y frmade en 

y Quito a Y vil 

| 

PP 

A 

s Toa Oso 

- am





    occ 
Factura: 001-002-000032766 20171701017000050 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701017000050 

MATRIZ 

FECHA: 9 DE ENERO DEL 2017, (15:49) 

TIPO DE : MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-10-1990 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

ERAZO BASTIDAS HECTOR 
MARCELO POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1701414607001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

    

  

TO: DONACION DE PARTICIPACIONES 

30-12-2016 

20161701012P04044 

     
   

  

    
     

  

N PROTOCOLO: 

Notaría 
   

     GARCIA COSTALES      NOTARIO(A) R 

NOTARÍA DÉCIMA MA DEL CANTÓN QUITO 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.





  

Notaría (2) 

  

Dra. Rocío García Costales 

RAZON DE MARGINACION.- NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON 

QUITO.- Con esta fecha tomo nota al margen en la escritura 

matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA TEXTIL 

OCEAN PACIFIC DEL ECUADOR INTEROCEAN CIA. LTDA., celebrada 

en esta Notaría, el cuatro de octubre de mil novecientos 

noventa; de su escritura pública de: DONACION DE 

PARTICIPACIONES DE ESTA COMPAÑÍA, otorgada por: HELMUT 

LFONSO RECALDE CAPELO Y  OTRO., a favor de: MARIA 

CHARISTINA RECALDE MWORMELL Y OTROS., celebrada ante la 

Notaria Décima Segunda del cantón Quito DRA. MARIA DEL 

PILAR FLORES FLORES, el treinta de diciembre del dos mil 

dieciséis.- Quito a, nueve de enero del dos mil diecisiete. 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.
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DONACIÓN DE PARTICIPACIONES So SA 
rr 

  OTORGADA POR: 

HELMUT ALFONSO RECALDE CAPELO 

Y JOYCE WORMELL WALLIS 

EN FAVOR DE: 

MARÍA CHRISTINA RECALDE WORMELL 

JOYCE ALEXANDRA RECALDE WORMELL 

DAVID ANTONY RECALDE WORMELL 

RICHARD ALFONSO RECALDE WORMELL 

CUANTÍA: $ 973,31 

Di 4% Copia 

GB./ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy, día treinta de diciembre de dos mil dieciséis; 

ante mí, doctora MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES, 

Notaria Décimo Segunda de este Cantón, comparecen 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebració 

de la presente escritura por una parte el señor HEL 

ALFONSO RECALDE CAPELO, por sus propios derethgs, 

mayor de edad, ecuatoriano, de profesión ingeniero, de e 

civil casado, con residencia en esta ciudad de Quito; y a 

      
  

  

  

feo 
Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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en adelante se denominará "el donante” y; por otra parte, la 

señora MARÍA CHRISTINA RECALDE WORMELL, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de ocupación empleada privada, de estado civil divorciada, 

residente en esta ciudad de Quito; la señora JOYCE 

ALEXANDRA RECALDE WORMELL, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

ocupación empleada privada, de estado civil divorciada, 

residente en esta ciudad de Quito; el señor DAVID ANTONY 

RECALDE WORMELL, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación 

comerciante, de estado civil soltero, residente en esta ciudad 

de Quito y como apoderado general del señor RICHARD 

ALFONSO RECALDE WORMELL, quien es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad de ocupación empleado privado, 

de estado civil soltero, residente en la ciudad de Berlín, 

Alemania, a quienes en adelante se podrá denominar “los 

donatarios”. Comparece, además, la señora JOYCE WORMELL 

WALLIS, cónyuge del ingeniero Helmut Alfonso Recalde 

Capelo, con el fin de autorizar la presente donación. La señora 

Joyce Wormell Wallis es mayor de edad, de nacionalidad 

británica, inteligente en el idioma castellano, casada, de 

upación empleada privada, con domicilio en esta ciudad de 

uito. Todos los comparecientes son legalmente capaces para 

contratar y contraer obligaciones. Los comparecientes 

manifiestan ser legalmente capaces para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus respectivos documentos, mismos que 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
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para constancia se adjunta a la presente escritura; :«Advertif 
AR pun 

que fueron los comparecientes por mí la Notaria delo: f 

promesa o seducción me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, dígnese usted incluir una de 

donación de participaciones de la compañía Distribuidora Textil 

Ocean Pacific del Ecuador Interocean Cía. Ltda. de conformidad 

con las siguientes cláusulas: Primera.- Comparecientes: 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública, 

por una parte, el ingeniero Helmut Alfonso Recalde Capelo, 

con cédula de ciudadanía número uno siete cero uno siete seis 

siete ocho siete uno (1701767871), por sus propios derechos, 

mayor de edad, ecuatoriano, de profesión ingeniero, de estado 

civil casado, con residencia en esta ciudad de Quito; y a quien 

en adelante se denominará “el donante” y; por otra parte, la 

señora María Christina Recalde Wormell, con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cuatro dos dos nueve dos 

siete cinco (1704229275), por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación 

empleada privada, de estado civil divorciada, residente en est. 

ciudad de Quito; la señora Joyce Alexandra Recalde Wor 

con cédula de ciudadanía número uno siete cero cuatro do£ d 

nueve dos ocho tres (1704229283), por sus propios defecho 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupaci 

empleada privada, de estado civil divorciada, residente ep esta 

    

     

    

  

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
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ciudad de Quito; el señor David Antony Recalde Wormell, con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero siete cero cero 

siete cinco nueve cinco (1707007595), por sus propios 

- derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

ocupación comerciante, de estado civil soltero, residente en 

esta ciudad de Quito y como apoderado general del señor 

Richard Alfonso Recalde Wormell, con cédula de ciudadanía 

número uno siete uno dos uno nueve ocho cero siete cuatro 

(1712198074) de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad de 

ocupación empleado privado, de estado civil soltero, residente 

en la ciudad de Berlín, Alemania, a quienes en adelante se podrá 

denominar “los donatarios”. Comparece, además, la señora 

Joyce Wormell Wallis, con cédula de identidad número uno siete 

cero tres dos seis tres cinco uno cinco (C.I. 1703263515), 

cónyuge del ingeniero Helmut Alfonso Recalde Capelo, con el 

fin de autorizar la presente donación. La señora Joyce Wormell 

Wallis es mayor de edad, de nacionalidad británica, inteligente 

en el idioma castellano, casada, de ocupación empleada 

privada, con domicilio en esta ciudad de Quito. Todos los 

comparecientes son legalmente capaces para contratar y 

contraer obligaciones. Segunda.- Antecedentes: A) La 

compañía Distribuidora Textil Ocean Pacific del Ecuador 

Interogéan Cía. Ltda., con Registro Único de Contribuyentes 

número uno siete nueve uno cero ocho ocho nueve cero 

iHCo cero cero uno (1791088905001), se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del 

cantón Quito, doctor Nelson Galarza Paz, el cuatro de octubre 

de mil novecientos noventa, inscrita en el Registro Mercantil del 
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noventa, con un capital de setecientos mil sucres (S/. 700: Oj 

dividido en setecientas participaciones sociales de un mil sugies 

cada una. B) Por escritura pública otorgada el treinta | He 

noviembre de mil novecientos noventa y cinco ante el doctor 

Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y seis 

de marzo de mil novecientos noventa y seis, la compañía 

Distribuidora Textil Ocean Pacific del Ecuador Interocean Cía. 

Ltda. aumentó su capital social a doscientos diez millones de 

sucres (S/. 210000.000) dividido en doscientos diez mil 

participaciones de un mil sucres cada una, capital que 

convertido a dólares fue de ocho mil cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América (US $ 8.400), teniendo cada 

participación un valor nominal de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América. C) Mediante escritura pública 

otorgada el veinte y siete de marzo del dos mil quince ante el 

Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, doctor Alex Barrera 

Espín, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

dieciséis de abril del dos mil quince, la Compañía aumentó su 

capital social a veinte y tres mil cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US $ 23.400) y elevó el valor 

nominal de las participaciones de cuatro centavos de dólar a u 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. D)/E 

ingeniero Helmut Alfonso Recalde Capelo es titular de sie 

setecientas veinte y dos (7.722) participaciones en el ca 

social de Distribuidora Textil Ocean Pacific del Ecyadagr 

Interocean Cía. Ltda. de las cuales ha decidido transferir 
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gratuito mil ochocientas setenta y dos (1.872) participaciones a 

favor de sus hijos, María Christina Recalde Wormell, Joyce 

Alexandra Recalde Wormell, David Antony Recalde Wormell y 

Richard Alfonso Recalde Wormell; E) El valor proporcional 

patrimonial de las mil ochocientas setenta y dos (1.872) 

participaciones a donarse es de novecientos setenta y tres 

dólares con treinta y un centavos (US $ 973,31); el valor 

patrimonial proporcional de cada una de las participaciones es 

de cincuenta y dos centavos de dólar; F) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de Distribuidora Textil Ocean 

Pacific del Ecuador Interocean Cía. Ltda. reunida en la ciudad 

de Sangolquí el día quince de diciembre del dos mil dieciséis, 

decidió por unanimidad autorizar la donación de un mil 

ochocientas setenta y dos (1.872) participaciones de las cuales 

es titular el ingeniero Helmut Alfonso Recalde Capelo a favor de 

María Christina Recalde Wormell, Joyce Alexandra Recalde 

Wormell, David Antony Recalde Wormell y Richard Alfonso 

Recalde Wormell; G) Mediante acta notarial otorgada por la 

Notaria Décimo Segunda del cantón Quito, doctora María del 

Pilar Flores Flores el ocho de diciembre de dos mil dieciséis, los 

cónyuges Helmut Alfonso Recalde Capelo y Joyce Wormell 

Wallis obtuvieron la insinuación legal correspondiente que les 

efectuar esta donación. Tercera.- Donación: El 

jero Helmut Alfonso Recalde Capelo, mediante el presente 

rumento, transfiere a título gratuito, en forma permanente 

e irrevocable, un mil ochocientas setenta y dos (1.872) 

participaciones de las cuales es titular en el capital social de 

Distribuidora Textil Ocean Pacific del Ecuador Interocean Cía. 
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Ltda. a favor de sus hijos, de la siguiente manera: a favor « 
señora María Christina Recalde Wormell, cuatrocientos sés 

y ocho (468) participaciones, a favor de la señora J 

Alexandra Recalde Wormell, cuatrocientos sesenta y ocho ( 

participaciones, a favor del señor David Antony Recalde 

Wormell, cuatrocientos sesenta y ocho (468) participaciones y 

a favor del señor Richard Alfonso Recalde Wormell, 

cuatrocientos sesenta y ocho (468) participaciones.- Estas 

donaciones se efectúan con los derechos y obligaciones que 

corresponden a las participaciones donadas excepto el derecho 

a recibir las utilidades pasadas y las del año dos mil 

dieciséis que han generado las participaciones que hoy se 

donan, utilidades que serán entregadas al donante. La señora 

Joyce Wormell Wallis, cónyuge del donante, ingeniero Helmut 

Alfonso Recalde Capelo, deja constancia de su autorización para 

que se efectúe esta donación. Los donatarios, María Christina 

Recalde Wormell, Joyce Alexandra Recalde Wormell y David 

Antony Recalde Wormell aceptan estas donaciones por así 

convenir a sus intereses. El señor David Recalde Wormell, a 

nombre de su poderdante, señor Richard Alfonso Recalde 

Wormell, acepta la donación de estas participaciones por 

convenir a los intereses del donatario. Como resultado de esta 

donación, la nueva integración de capital de la Compañía es la 

que consta en el cuadro que se adjunta a esta escritu 

Cuarta.- Cuantía.- La cuantía del presente contrato 

novecientos setenta y tres dólares con treinta y un centavos (U 
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Recalde Wormell y David Antony Recalde Wormell, éste último, 

por sus propios derechos y a nombre de su poderdante, señor 

Richard Alfonso Recalde Wormell, todos de nacionalidad 

ecuatoriana, declaran que las inversiones continúan siendo 

de carácter nacional. Sexta.- Razones: El señor Notario 

Décimo Séptimo del cantón Quito, sentará razón de este 

instrumento de cesión al margen de la matriz de la escritura 

de constitución de la Compañía.- El Señor Registrador 

Mercantil del cantón Quito sentará razón de esta cesión al 

margen de la inscripción referente a la constitución de la 

compañía, en los términos señalados en el artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías. Séptima.- Autorización: Las 

partes autorizan al Gerente General de la compañía para que, 

una vez cumplidas las formalidades arriba señaladas, inscriba 

esta transferencia en el libro de socios y participaciones de 

la compañía y notifique este particular a la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros. Octava.- Documento 

Habilitante: Se agrega como documento habilitante el acta 

de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía de la cual consta que existe el consentimiento 

unánime de los socios para la donación objeto de esta 

escritura pública y el cuadro de la nueva integración de 

tal de la Compañía.- Usted, Señora Notaria, se servirá 

teponer y añadir las demás cláusulas de rigor para la 

perfecta validez de este instrumento”. Hasta aquí la minuta, 

la misma que se encuentra firmada por el Doctor Marcelo 

Erazo Bastidas, abogado con Matrícula Profesional dos mil 

treinta y nueve del Colegio de Abogados Pichincha. Los 

Ca      
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA . 

ESCRITURA PUBLICA N: 2015.17.01.39P000215 

PODER GENERAL 

  

OTORGADO POR: 

RICHARD ALFONSO RECALDE WORMELL 

A FAVOR DE: 

DAVID ANTONY RECALDE WORMELL 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

(L.A.C.) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día , veintiséis de enero del año dos mil quince , ante 

mi, Doctor Fernando Arregui Aguirre, NOTARIO TRIGESIMO 

NOVENO DEL CANTON QUITO, comparece el señor RICHARD 

ALFONSO RECALDE WORMELL, soltero, por sus propios 

derechos.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para 

   

   

  

   contratar y obligarse a quien de conocer doy fe por haberme 

Dr. Fernando Arregui Aguirre Ñ - 

NOTARIO



presentado sus documentos de identidad y me presenta para que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal a 

continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

. escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual 

conste el Poder General, que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Concurre a la celebración 

y suscripción del presente instrumento público, el señor RICHARD 

ALFONSO RECALDE WORMELL, soltero, por sus propios y 

personales derechos, a quien en adelante se le denominará el mandante 

o poderdante.- SEGUNDA: PODER GENERAL.- El mandante 

plenamente capaz, declara que otorga Poder General, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de su hermano el señor 

DAVID ANTONY RECALDE WORMELL, portador del número de 

cédula de ciudadanía uno siete cero siete cero cero siete cinco nueve 

guión cinco (170700759-5) para que a mi nombre y representación, y 

por st: cuenta y riesgo, administre. rija y gobierne todos mis bienes, de 

cualquier naturaleza que fueren; para que celebre toda clase de 

contratos civiles y mercantiles; para que compre y venda bienes 

muebles e inmuebles, incluidos derechos y acciones hereditarios sobre 

toda clase de bienes, sean muebles o inmuebles; para que cobre toda 

clase de créditos, para que haga permutas, para que acepte o 

constituya toda clase de prenda o gravamen; para que otorgue recibos, 

finiquitos y cancelaciones; para que constituya y acepte toda clase de 

obligaciones; para que pueda también abrir cuentas corrientes y/o de 

ahorros a mi nombre , girar sobre ellas, sacar fondos, depositar y 

cancelarlas cuando a bien tenga, para que concurra ante cualquier 

entidad bancaria nacional o extranjera y retire valores o cheques en 

cualquier moneda que le corresponda; para que actúe ante el



  

  

los recibos correspondientes sin necesidad de mi presencia; Para que a 

  

mi nombre y representación acuda ante cualquier institución bancaria 

o crediticia y realice retiros, depósitos , préstamos bancarios, trámites 

financieros, realice trámites en Cooperativas de Ahorro y Crédito, 

trámites para servicios de luz , agua y teléfono, En general, queda 

autorizada mi mandatario a realizar todas aquellas gestiones que 

tengan relación directa o indirecta con los bienes e intereses de la 

mandataria o poderdante, de tal forma que no sea la falta o 

insuficiencia de poder la excepción que impida el cabal cumplimiento 

de este mandato, con el más amplio poder para administrar y velar por 

sus intereses, liquidaciones, impugnarlas; pudiendo delegar total o 

parcialmente el presente poder en persona de su confianza o en algún 

Abogado en libre ejercicio profesional; nombrar procurador judicial, 

confiriéndole las facultades determinadas en el artículo cuarenta y 

cuatro del Código de Procedimiento Civil; y, en fin, realizar todas las 

gestiones que fuere menester para el cumplimiento del mandato que se 

instituye por este instrumento, sin necesidad de exhibir ningún otro 

documento ni de cumplir con ningún otro requisito.- Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para el 

perfeccionamiento de la presente escritura pública.- firmado ) Doctor 

Walter Norambuena Seguel, Abogado con matrícula profesional 

número ocho mil trescientos treinta y siete del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- Hasta aquí la minuta la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se 

    

  
Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO 

 



  

observaron todos los preceptos legales del caso.- y leída que le fue 

íntegramente la presente por mi el Notario, al compareciente , se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

An 
AS 

Y     

    

RICHARD ALFONSO RECALDE WORMELL 

Cc. p7ri21180 74 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA: 

Se otorgó ante mí, Doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo--.f. .. 

Noveno del Cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura número 2015.17.01.39.P000215, que 

contiene el Poder General, que otorga RICHARD ALFONSO RECALDE 

WORMELL, a favor de DAVID ANTONY RECALDE WORMELL, firmada 

y sellada en Quito, a veinte y siete de enero del año dos mil quince.- 

CA 

    
  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO         

 



 



SEÑORA NOTARIA:      

   

    
    

    

ES
 

Nosotros, los cónyuges HELMUT ALFONSO RECALDE CAPELO, de nacionalidad 5 ja dl 

JOYCE WORMELL WALLIS, de nacionalidad británica, por nuestros propios soc p 

Le Cn E , sociedad conyugal que tenemos formada, mayores de edad, casados, de profesión inf 

empleada privada respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito, acudimos ante 

manifestamos: 

ANTECEDENTES: 

a) Yo, Helmut Alfonso Recalde Capelo, consto como titular en el libro de acciones y accionistas y 

en el libro de socios y participaciones de las siguientes compañías: 

= CONFECCIONES JUVENILES CONFEJSA SOCIEDAD ANONIMA como titular 

de ochocientos veinte y tres (823) acciones con un valor nominal de un dólar cada una. 

"= TEXTILES DEL VALLE S.A, TEXVALLE como titular de trescientas ochenta y 

cuatro mil setecientas noventa y un (384.791) acciones con un valor nominal de un 

dólar cada una. 

» TEJIDOS DE PUNTO TEJOMATIC S.A. como titular de sesenta y siete mil 

ochocientas noventa y cinco (67.895) acciones con un valor nominal de cuatro centavos 

e 
de dólar cada una. 

= DISTRIBUIDORA TEXTIL OCEAN PACIFIC DEL ECUADOR INTEROCEAN 

CIA. LTDA. como titular de siete mil setecientas veinte y dos (7.722) participaciones 

con un valor nominal de un dólar cada una. 

Dichas acciones y participaciones forman parte de la sociedad conyugal que tengo formada 'con mi 

cónyuge, señora Joyce Wormell Wallis. 

1988. El capital actual de la Compañía es de dos mil dólares (US $ 2.000).     
  

c) La compañía TEXTILES DEL VALLE S.A. TEXVALLE fue constitu 

escritura pública ante el Notario Séptimo del Cantón Quito, el 11 de oq 

1985 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Rumiñahui el 04 de |



año 1985. El capital actual de la Compañía es de novecientos treinta y cinco mil dólares 

(US $ 935.000). 

d) La compañía TEJIDOS DE PUNTO TEJOMATIC S.A. fue constituida mediante 

escritura pública otorgada ante el doctor Jorge Washington Lara, Notario Séptimo del 

Cantón Quito, el 10 de junio del año 1982 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el 21 de junio del año 1982, El capital actual de la Compañía es de ocho mil 

setecientos cincuenta y seis dólares (US $ 8.756). 

e) La compañía DISTRIBUIDORA TEXTIL OCEAN PACIFIC DEL ECUADOR 

INTEROCEAN CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Nelson Galarza Paz, el cuatro de 

octubre de mil novecientos noventa, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el trece de noviembre de mil novecientos noventa. El capital actual de la Compañía es de 

veintitrés mil cuatrocientos dólares (US $ 23.400). 

f) Es nuestra voluntad donar a favor de nuestros hijos María Christina Recalde Wormell, Joyce 

Alexandra Recalde Wormell, David Antony Recalde Wormell y Richard Alfonso Recalde 

Wormell una parte de las acciones y participaciones que tenemos en las compañías citadas 

anteriormente, de la siguiente manera: 

EN CONFECCIONES JUVENILES CONFEJSA SOCIEDAD ANONIMA: 

Donación a favor de María Christina Recalde Wormell de 40 acciones equivalente al 2% del capital 

social de la Compañía. 

Donación a favor de Joyce Alexandra Recalde Wormell de 40 acciones equivalente al 2% del capital 

social de la Compañía. 

Donación a favor de David Antony Recalde Wormell de 40 acciones equivalente al 2% del capital 

de la Compañía. 

náción a favor de Richard Alfonso Recalde Wormell de 40 acciones equivalente al 2% 
    

  
   

Tptal: 160 acciones donadas equivalentes al 8% 

 



EN TEXTILES DEL VALLE S.A. TEXVALLE: ; 

Donación a favor de María Christina Recalde Wormell de 18.700 acciones equivalexitg a 

capas social de la Compañía. 

    
capital social de la Compañía. 

Donación a favor de David Antony Recalde Wormell de 18.700 acciones equivalente k 

capital social de la Compañía. 

Donación a favor de Richard Alfonso Recalde Wormell de 18.700 acciones equivalente al 2% 

Total: 74.800 acciones a donarse equivalentes al 8% del capital social de la Compañía. 

EN TEJIDOS DE PUNTO TEJOMATIC S.A.: 

Donación a favor de María Christina Recalde Wormell de 4.378 acciones equivalente al 2% del capital 

social de la Compañía. 

Donación a favor de Joyce Alexandra Recalde Wormell de 4.378 acciones equivalente al 2% del 

capital social de la Compañía. 

Donación a favor de David Antony Recalde Wormell de 4.378 acciones equivalente al 2% del capital 

social de la Compañía. 

Donación a favor de Richard Alfonso Recalde Wormell de 4.378 acciones equivalente al 2% del 

capital social de la Compañía. 

Total: 17.512 acciones a donarse equivalentes al 8% del capital social de la Compañía. 

EN DISTRIBUIDORA TEXTIL OCEAN PACIFIC DEL ECUADOR INTEROCEAN CIA. LTDA. 

   

  

     

  

    

Donación a favor de María Christina Recalde Wormell de 468 participaciones equivalente a] 2% d 

capital social de la Compañía. 

Donación a favor de Joyce Alexandra Recalde Wormell de 468 participaciones equivalente/al 2% 

capital social de la Compañía. 

Donación a favor de David Antony Recalde Wormell de 468 participaciones equivale 

capital social de la Compañía. 

Donación a favor de Richard Alfonso Recalde Wormell de 468 participaciones equivale 

capital social de la Compañía. 

Total: 1.872 participaciones a donarse equivalentes al 8% del capital social de la Compa



SOLICITUD: 

Fundados en lo dispuesto en el numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial, solicitamos a 

usted se digne receptar nuestra declaración juramentada así como de los testigos, el ingeniero 

FRANCISCO XAVIER ARELLANO RAMIREZ con cédula de ciudadanía número uno siete cero trés 

tres cuatro siete nueve uno dos (1703347912) y el señor FAUSTO EDISON MURILLO MEDINA con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero cuatro dos nueve dos seis cero cuatro (1704292604), 

respecto a que nosotros, HELMUT ALFONSO RECALDE CAPELO y JOYCE WORMELL 

WALLIS, tenemos bienes suficientes adicionales que garantizan nuestra subsistencia y levantar la 

correspondiente acta notarial, la misma que constituirá documento habilitante para realizar las 

donaciones a favor de nuestros hijos: María Christina Recalde Wormell, Joyce Alexandra Recalde 

Wormell, David Antony Recalde Wormell y Richard Alfonso Recalde Wormell de las acciones y 

participaciones que tenemos en el capital social de las compañías: Confecciones Juveniles Confejsa 

Sociedad Anónima, Textiles Del Valle S.A. Texvalle, Tejidos De Punto Tejomatic S.A. y 

Distribuidora Textil Ocean Pacific del Ecuador Interocean Cia. Ltda. de la manera referida 

anteriormente. 

Firmamos con nuestro abogado, el doctor Marcelo Erazo Bastidas, profesional a quien autorizamos a 

suscribir a nuestro nombre futuros escritos dentro de este trámite. 

qa Na 
sito Alfonso Recalde Capelo Sra. Joyce Wormell Wallis 

L 

MA 

. Marcelo Erazo Bastidas 

Matrícula Profesional 2039 

Colegio de Abogados de Pichincha  
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ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

PATRIMONIO PARA DONACIÓN   

  

SOLICITADA POR: 

HELMUT ALFONSO RECALDE CAPELO 

Y JOYCE WORMELL WALLIS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2%. Copia 

ab./ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy, día ocho de diciembre de dos mil dieciséis; 

ante mí, doctora MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES, 

Notaria Décimo Segunda de este Cantón, en atención a la 

petición formulada por los cónyuges señor HELMUT ALFONSO 

RECALDE CAPELO y JOYCE WORMELL WALLIS, tendiente 

a acreditar su patrimonio para efectos de la donación, que van 

a efectuar en favor de sus hijos los señores: MARÍA CHRISTINA 

RECALDE WORMELL, JOYCE ALEXANDRA RECALDE WORMELL, 

DAVID ANTONY RECALDE WORMELL Y RICHARD AL 

RECALDE WORMELL, solicitándome para ello proceda a receptar 

su declaración juramentada y la de los testigos $ 

      

     

  

    
   

Y prevista 

en el numeral once del Artículo Dieciocho de la Ley/ Notafial 

| 

  1 

Dra. María del Pilar Flores Flores V / 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



NOTARÍA 

XL I 
D.M. QUITO 

  

    

1 Cónyuges señor HELMUT ALFONSO RECALDE CAPELO y 

2 JOYCE WORMELL WALLIS, así como de los testigos antes 

3 mencionados. Los comparecientes son de nacionalidad 

4 ecuatoriana a excepción de la señora Joyce Wormell Wallis, 

5 quien es de nacionalidad británica, inteligente en el idioma 

6 Castellano, mayores de edad, de estado civil casados, de 

7 ocupación y/o profesión empleados privados, domiciliados en 

g la ciudad de Quito, y capaces y hábiles para contratar y 

9 obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

1 exhibido sus respectivos documentos, mismos que para 

1 constancia se adjunta a la presente escritura. Advertidos que 

1 fueron los comparecientes por mí la Notaria del objeto y 

13 resultado de esta escritura, así como examinados que fueron 

14 de forma aislada, comparecen al otorgamiento de este 

is instrumento, sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

1s promesa o seducción; libre, voluntaria e individualmente, 

17 bajo juramento declaran lo que sigue: En primer lugar 

1 declaran los peticionarios; quienes dicen que: "A más de ser 

19 titulares y propietarios de las acciones en las compañías 

20 CONFECCIONES JUVENILES CONFEJSA SOCIEDAD ANONIMA; 

TEXTILES DEL VALLE S.A. TEXVALLE; TEJIDOS DE PUNTO 

TEJOMATIC S.A.; y EN DISTRIBUIDORA TEXTIL OCEAN 

PÁCIFIC DEL ECUADOR INTEROCEAN CIA. LTDA., que vamos 

onar en favor de nuestros hijos, antes nombrados, 

tenemos otros bienes suficientes adicionales que garantizan 

nuestra subsistencia”.- De su parte, los testigos señores: 

FRANCISCO XAVIER ARELLANO RAMIREZ y FAUSTO EDISON 

MURILLO MEDINA, en forma individual, igualmente con 

    

    

      

    
  

Dra. María del Pilar Fiores Flores 
NOTARTA DECTMOSEGLUNDA DE OQUTTO DM.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR , 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación -. 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703263515 

Nombres del ciudadano: WORMELL WALLIS JOYCE    E Condición del cedulado: EXTRANJERO 

E Lugar de nacimiento: REINO UNIDO 

' Fecha de nacimiénto: 25 DE MARZO DE 1950 
Nacionalidad: BRITANICA / INGLESA 

| Sexo: MUJER - o 

| ke 8 Instrucción: BACHILLERATO 

| Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO | 

Cónyuge: RECALDE CAPELO HELMUT ALFONSO 
Fecha de Matrimonio: 9 DE ABRIL DE 1970 

Nombres del padre: WORMELL THOMAS 

Nómbres de la madre: WALLIS JOAN 

Fecha de expedición: 7DE NOVIEMBRE DE 2011 

  

lkecistrO PS 

  

  
  

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

   
    

      

TROYA FUERTES, 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016.12.08 15:48:21 EC 

Reason: Firma Electrgnica 
Location: Ecuador 

Signature Job Veri 
Digitally signed! Y 7 OSWÍA 

      

    

    

CENCEAS 
Documento firmado electrónicamente 

ESANTE EZ A AA a 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/Vajja 

DO 
C-ad sb8fs49d 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprhbación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación     

Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703347912 

Nombres del ciudadano: ARELLANO RAMIREZ FRANCISCO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUARDERAS PEREZ ANDA MONICA ALEXANDRA 

Fechá de Matrimonio: 13 DE FEBRERO DE 1975 

Nombres del padre: ARELLANO JOSE FRANCISCO 

Nombres dé la madre: RAMIREZ LIVIA 

Fecha de expedición: 29 DE.ABRIL DE 2015 

  

  

  
  

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature Not Verifigd 
Disitaliy signed! y a DO      Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date. 2016 2 08 15:48:43 ECT 

o. Reason: Firma Electrd) nica 
Documento firmado electrónicamente Location: Eouador a _ 

ll 
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C-IC-c0217314a8ed4 

       



REPÚBLICA DEL ECUADOR : 
Ñ Orección General de Regisiro Civil, Identificación y Cedulación —, - 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA     Número único de identificación: 1704292604 

Nombres del ciudadano: MURILLO MEDINA FAUSTO ED 

  
Condición del cedulado: CIUDADANO — * 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimieñto: 12 DE DICIEMBRE DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA o 
Sexo: HOMBRE | 

Instrucción: SUPERIOR Ñ 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALLARDO BALDEON ELENA PATRICIA 

Fécha de Matrimonio: 28 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nombres del padre: MURILLO FAUSTO 

Nombres de la madre: MEDINA IMELDA ORFELIA 

Fechía de expedición: 17 DE JULIO DE 2012 

  

  

    
  

Información certificada a la fecha 8 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

         
Date: 2016.12.08 15:49:02 BOT 
Reason: Firma Ele£tráhica 
Location; Ecuador 

        

  

ARRE CECI 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Regisbo Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

  

  

          

0 
IC-1C-7893261f2efe45f 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1701767871 

Nombres del ciudadano: RECALDE CAPELO HELMUT ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WORMELL JOYCE 

Fecha de Matrimonio: -———-- 

Nombres del padre: RECALDE ALFONSO 

Nombres de la madre: CAPELO EMMA 
Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

   Signature NoNVerified 
Digitally signed By JORGE OSWALDO 
TROYA FUERTES/ 

  

. Jorga” Troya Fuértes     Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.12.08 12:48:00 ECT 
ON Reason: Firma Ele i 

. ... Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

JIM 

                

| 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la fdmprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. |
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juramento, declaran que los cónyuges, ingeniero ly 

ALFONSO RECALDE CAPELO y señora JOYCE 

WALLIS, efectivamente son titulares de otros | 

adicionales suficientes y que, no obstante la donació 

acciones y participaciones que van a realizar en favor Ye suí |] 

hijos, se garantiza su subsistencia. En consecuencia, cumplidos. 

los requisitos legales en debida forma, en mi calidad de Notaria 

Decimosegunda de la ciudad y cantón Quito, en ejercicio de la 

facultad que me otorga la Ley y de la Fe Pública que me hallo 

investida, dejo constancia que los cónyuges, ingeniero HELMUT 

ALFONSO RECALDE CAPELO y señora JOYCE WORMELL 

WALLIS y los testigos, ingeniero FRANCISCO XAVIER 

ARELLANO RAMIREZ y señor FAUSTO EDISON MURILLO 

MEDINA, han declarado juramentadamente sobre el hecho 

principal, esto es, que los peticionarios tienen bienes 

suficientes adicionales que garantizan su subsistencia; como 

consecuencia de ello, declaro procedente que los peticionarios 

donen en forma irrevocable las referidas acciones y 

participaciones en favor de sus hijos los señores María Christina 

Recalde Wormell, Joyce Alexandra Recalde Wormell, David 

Antony Recalde Wormell y Richard Alfonso Recalde Wormell./El 

original de este instrumento se incorpora al protocolo de esta 

notaría, se confiriere las copias necesarias para que sirva 

habilitante en la escritura de donación.- Los comparecie; 

autorizan expresamente la consulta en línea y verificació 

sus respectivos datos en el Sistema Nacional de d 

Ciudadana de la Dirección General de  Registró | 

   

      

  

  3 

Dra. María del Pilar Flores Flores V | 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

NOTARÍA 

D.M. QUITO 

    

10. 

11 

12 

13 

14 

  

escritura se observaron todos los preceptos legales y 

constitucionales que el caso requiere, y leída integramente que 

les fue a los comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican en 

la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto, de todo cuanto doy fe, se incorpora al protocolo de esta 

. Notaría la presente escritura. 

    

  

HELM T ALFONSO RECALDE CAPELO 

CONOCIERA) 

ARS 
JOYCE WORMELL WALLIS 

1403255 ]|- S       

  

Dra ría del Pilar Flores Flores 

NOTARIYDECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



e TOSSTJOrz Ia l 
f_SUNCAMÍRA po 

Factura: 002-002-000019513 20161701012P03806: 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701012P03806 

INSINUACIÓN PARA DONACIÓN TERCERA EDAD 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 8 DE DICIEMBRE DEL 2016, (16:13) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

  

          

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

os APELO HELMUT Ibor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1701767871 

WORMELT WALLIS JOYCE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703263515 
ARELLANO RAMIREZ ; DAY POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703347912 

EDISON, MEDINA FAUSTO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704292604 
  

E 
AHI LL 

    

[ OBSERVACIONES:          
  

RIA DEL HHAR FLORES FLORES 

UNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA TEXTIL OCEAN PACIFIC DEL 

ECUADOR INTEROCEAN CIA. LTDA. 

En Sangolquí, cantón Rumiñahui, el día 15 de diciembre del 2.016, a las 11h00, en las 

oficinas de la Compañía ubicadas en el Km 3 1/2 s/n Vía Amaguaña y calle Secundaria, se 
reúnen en Junta General Universal Extraordinaria de Socios de Distribuidora Textil Ocean 

Pacific del Ecuador Interocean Cía. Ltda., el ingeniero Helmut Alfonso Recalde Capelo, 
propietario de 7.722 participaciones, el ingeniero Johnny Kleber Recalde Capelo, propietario 
de 7.722 participaciones y el ingeniero Mario Fernando Recalde Capello, propietario de 7.956 

participaciones. El capital social de la compañía es de US $ 23.400 dólares. Cada 
participación tiene un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Preside la reunión el Presidente Titular de la Compañía, señor Julio Alexander Jaramillo 

Recalde y actúa como secretario, de acuerdo con el estatuto social, el Gerente General de la 

Compañía ingeniero Johnny Kleber Recalde Capelo. 

Encontrándose presente y representada la totalidad del capital social de la Compañía, los 
socios deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, al amparo de lo 
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, renunciando al requisito de convocatoria 

previa para conocer y resolver el siguiente orden del día: 

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN RESPECTO A LA DONACIÓN DE 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO INGENIERO HELMUT ALFONSO RECALDE 

CAPELO. 

El socio, ingeniero Helmut Alfonso Recalde Capelo, titular de 7.722 participaciones en el 

capital social de Distribuidora Textil Ocean Pacific del Ecuador Interocean Cía. Ltda., 

manifiesta su voluntad de donar una parte de sus participaciones, esto es, mil ochocientas 

setenta y dos (1.872) participaciones de la siguiente manera: 

A favor de la señora María Chnstina Recalde Wormell, 468 participaciones; 

A favor de la señora Joyce Alexandra Recalde Wormell, 468 participaciones; 

A favor del señor David Antony Recalde Wormell, 468 participaciones; 

A favor del señor Richard Alfonso Recalde Wormell, 468 participaciones.     
    

La Junta General de Socios resuelve, por unanimidad, autorizar la donación de las 

ochocientas setenta y dos (1.872) participaciones que efectuará el ingeniero Helmut Alfot 

Recalde Capelo de la manera arriba indicada. / / 

    
La Junta aprueba la nueva integración de capital constante en el documento que se adj 

esta acta como parte integrante de la misma.



      

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede un momento de receso 
redacción del acta. Se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la misma que es aprob 

unanimidad. 

Se levanta la sesión a las 11h30. 

_ML 
Sri Julró Aléxander Jaramillo Recalde 

esidente 

          

     

  

   

Z 

Ing. Johnny Kleber Recalde € 
Gerente General/Secretario/Sodd   
PL, HECOOLL E 

Ing. Mano Fernando Recalde Capello 
Socio
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REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ocre y Coáiacen Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cediñación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT/DAD: 

Número único de identificación: 1701767871       Nombres del ciudadano: RECALDE CAPELO HELMUT ALRQ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

  

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1946 

gs dl) Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WORMELL JOYCE 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: RECALDE ALFONSO 

Nombres de la madre: CAPELO EMMA 

   

  
    
    

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor. RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PIC 

  

      

        

  

      

  

    

    

  

  

    

Validez 

? ¡ : A > Digitally signed b N? de certificado: 165-001-61986 GN Y, OSWALDO TRE : 

4 fa Date: 2016.12.2 y: 
A -— Reason: Firma EJE oni 

A Location: Ecuador 

165-001-61986 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

n e noe “. EA o nl riada oil aa a Ínlicdarian inrraranda al número de rartificada Winaenria: 3 meses Á 3 validaciones desde su fecha de



REPÚBLICA DEL ECUADOR AP aaa 
Olrección General de Registro Cll, Identificación y Cedetación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704229283 

Nombres del ciudadano: RECALDE WORMELL JOYCE ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

  

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1973 

y Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ----—-- — 

Nombres del padre: RECALDE HELMUT ALFONSO 

Nombres de la madre: WORMELL JOYCE 

Fecha de expedición: 29 DE MAYO DE 2014 

   

   

Información certificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

   

            

    

    

      

          

    

; 

OS 

EN” de certificado: 169-001-62173 
_—y y 

2 

í EXC Y y 
, 

: 

y to; e 
. 19 58 

1 | | | ! | | Il I 
o ys —, Reason: Firma Elbe 

ge 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
165-D91-62173 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  4 

Confirme la información en https://virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses 6 3 caciones desde su fecha de 

 



  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registo Chil, Identificación y Cedufación 

  
N* de certificado: 169-001-62205 

      

W 
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00 

  

  
1- 6 

  
22 

  

  
os 

  

  

l   l 
  

  Número único de identificación: 1707007595     Nombres del ciudadano: RECALDE WORMELL DAVID ANTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 5 DE ENERO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ----—— — 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: HELMUT ALFONSO RECALDE 

Nombres de la madre: JOYCE WORMELL    

     
    

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Información certificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICH]N - QUITO 

Date: 2016.12.28 
: Reason: Firma El 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información en https //virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 cocacola) desde su fecha de



  

D.M. QUITO 

    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

comparecientes autorizan expresamente la consulta en línea y 

verificación de sus respectivos datos en el Sistema Nacional 

de Consulta Ciudadana de la Dirección General de Registro 

Civil, Identificación y Cedulación. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron todos los preceptos legales y 

constitucionales que el caso requiere, y leida integramente 

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican 

en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad 

de acto, de todo cuanto doy fe, se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura. 

> y 
gut anóÓ, 

HELMUT/ALFONSO RECALDE CAPELO 
O... /FO/PE7RÍA/! 

HE 

7 

MARÍA CHRISTINA RECALDE WORMELL 

C.C. 140422427?- 5 

   
? 

ECALDE WORMELL 

    

JOYCE ALEXANDRA 
C.C. /+0:1223235 

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M., 

 



A REPÚBLICA DEL ECUADOR puras 
DN Dirección General de Registo Cwil, Identificación y Ceditación 

    

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN | 

Número único de identificación: 1701767871   Nombres del ciudadano: RECALDE CAPELO HELMUT ALÑONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

  

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1946 

deus Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENJERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WORMELL JOYCE 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: RECALDE ALFONSO 

Nombres de la madre: CAPELO EMMA 

   

     

   

  

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor. RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PIC 

É — N' de certificado: 165-001-61986 

| MI | ll MN NN l Z Reason: Firma El 

8s 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

165-001-6189 : . co : “sn % 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Confirme la información en htins-/Acrtual renistrarivil anh ecrfíalidacion innresanrin el númern de certificada Winenria: A meses Á 3 validarinnes desde st ferha de 

                          

      
Documento firmado electrónicamente



REPUBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registo Civil, Identitcación y Cedutación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703263515 

Nombres del ciudadano: WORMELL WALLIS JOYCE 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: REINO UNIDO 

  

  

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1950 

Y Nacionalidad: BRITANICA / INGLESA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RECALDE CAPELO HELMUT ALFONSO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE ABRIL DE 1970 

Nombres del padre: WORMELL THOMAS 

Nombres de la madre: WALLIS JOAN 

Fecha de expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2011     Información certificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor. RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - Pl 

    
   
   

    

    

            

  

  

  

    

    

    

_ Validez onocida] Elx 
o L Digitally signed by JORGE N? de certificado: 163-001-62034 CÓ,) OSWALDÓ TROVA FUBRTE 

LES Date: 2016.12.28%2:09-33 E 
dd —> Reason: Firma Elistánica 
A Location: Ecuador 

0 Ing. Jorge Troya Fuertes 
163-001-62034 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

Canfirme la información en httos://virtual.reqistrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado, Vigencia: 3 meses ó 3 dólares desde su fecha de



NOTARÍA 

D.M. QUITO    

      
   

    

Zo 1 
a A ler ADA pe A a rs 
a 

4 DAVID ANTONY RECALDE WORMELL.- Por sus propio 

s derechos y como mandatario de RICHARD ALFONS 

s  RECALDE WORMELL 
2» CC. 1707007797 

? ASUS 

10 

11 JOYCE WORMELL WALLIS 

p CI!l?O0BS21535S5S!1-8 
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14 
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20 

  
  1010   Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

Factura: 002-004-000000152 

DD 
20161701012P04044 

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    |20161701012P04044 

  
| Escritura N*: 

  
  ACTO O CONTRATO: 

  DONACIÓN 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: ]30'DE DICIEMBRE DEL 2016, (15:29) 

  

  

  

  

OTORGANTES 

    

  

   

    

a     .- representa 
Persona que 

  

  

  

            
RECALDE CAPELO HELMUT. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural |conso DERECHOS CÉDULA 1rorrerart [ee DONANTE 

Natural |WORMELL WALLIS JOYCE OS CÉDULA 1703263515 |sRITANICA [DONANTE     
  
  

            

  

      

2 - No. 

— | Identificació 
PA 

'Nacíonalida       
  

    | Persona qu 

  

  

  

  

                
  

  
  

  

  

    

  

  
  

  
  
  

RECALDE WORMELL MARIA [POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [|DONATARIO 
Natural IC HRISTINA DERECHOS CEDULA 1704229275 [ya (A) 

RECALDE WORMELL JOYCE POR SUS PROPIOS . ECUATORIA |DONATARIO 
Natural | .lEXANDRA DERECHOS CÉDULA 1704229283 |y, (A) 

RECALDE WORMELL DAVID POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [|DONATARIO 
Natural | nrony DERECHOS CEDULA 17070075958 | (A) 

RECALDE WORMELL RICHARD ua . ECUATORIA |DONATARIO |DAVID ANTONY Natural | FONSO REPRESENTADO POR [cÉDULA 1712198074 [yz (A) RECALDE WORMELL 

[UBICACIÓN 

E. AL - Provincia FAUNA poi Paraguita ca 

PICHINCHA INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

2 
  CUANTÍA DEL.ACTO O 

CONTRATO:   973.00 
    
    

Z 

  

 



A 
- 

  

Factura: 002-002-000019992 

IAN 
20171701012000004 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701012000004 

1 

  NOTARIO OTORGANTE: DRA. MARIA DEL PILAR FLORES NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO       
    
    
FECHA: 3 DE ENERO DEL 2017, (12:37) 

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA 

ACTO O CONTRATO: DONACION 

  Y 
  Ml 
  

OTORGANTES 

OTORGADO.POR+ -."%* 

No. IDENTIFICACIÓN   NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

        
  
  

PRECALDE CAPELO HELMUT  NADFONSO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1701767871 

PWORMELL WALLIS JOYCE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703263515 
1 

a E . AFAVOR DE sz E 
] DOCUMENTO DE IDENTIDAD -— ]No. IDENTIFICACIÓN   NOMERESRAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE NE 

q e 
e      

  30-12-2016 

EHLMUT ALFONSO RECALDE CAPELO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
  
        
  

  
  

      

    

PETICIONARIO: 170176871 

[ OBSERVACIONES: 
7 

- 

NOTO ala PILAR FLORES FLORES 

CIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Zo Se otorgó ante mi y te de e'lo confiero ésta 

8 Ou. nm Zllaoa y frmade en 

y Quito a Y vil 

| 

PP 

A 

s Toa Oso 

- am





    occ 
Factura: 001-002-000032766 20171701017000050 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701017000050 

MATRIZ 

FECHA: 9 DE ENERO DEL 2017, (15:49) 

TIPO DE : MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-10-1990 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

ERAZO BASTIDAS HECTOR 
MARCELO POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1701414607001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

    

  

TO: DONACION DE PARTICIPACIONES 

30-12-2016 

20161701012P04044 

     
   

  

    
     

  

N PROTOCOLO: 

Notaría 
   

     GARCIA COSTALES      NOTARIO(A) R 

NOTARÍA DÉCIMA MA DEL CANTÓN QUITO 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.





  

Notaría (2) 

  

Dra. Rocío García Costales 

RAZON DE MARGINACION.- NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON 

QUITO.- Con esta fecha tomo nota al margen en la escritura 

matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA TEXTIL 

OCEAN PACIFIC DEL ECUADOR INTEROCEAN CIA. LTDA., celebrada 

en esta Notaría, el cuatro de octubre de mil novecientos 

noventa; de su escritura pública de: DONACION DE 

PARTICIPACIONES DE ESTA COMPAÑÍA, otorgada por: HELMUT 

LFONSO RECALDE CAPELO Y  OTRO., a favor de: MARIA 

CHARISTINA RECALDE MWORMELL Y OTROS., celebrada ante la 

Notaria Décima Segunda del cantón Quito DRA. MARIA DEL 

PILAR FLORES FLORES, el treinta de diciembre del dos mil 

dieciséis.- Quito a, nueve de enero del dos mil diecisiete. 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.
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DONACIÓN DE PARTICIPACIONES So SA 
rr 

  OTORGADA POR: 

HELMUT ALFONSO RECALDE CAPELO 

Y JOYCE WORMELL WALLIS 

EN FAVOR DE: 

MARÍA CHRISTINA RECALDE WORMELL 

JOYCE ALEXANDRA RECALDE WORMELL 

DAVID ANTONY RECALDE WORMELL 

RICHARD ALFONSO RECALDE WORMELL 

CUANTÍA: $ 973,31 

Di 4% Copia 

GB./ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy, día treinta de diciembre de dos mil dieciséis; 

ante mí, doctora MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES, 

Notaria Décimo Segunda de este Cantón, comparecen 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebració 

de la presente escritura por una parte el señor HEL 

ALFONSO RECALDE CAPELO, por sus propios derethgs, 

mayor de edad, ecuatoriano, de profesión ingeniero, de e 

civil casado, con residencia en esta ciudad de Quito; y a 
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en adelante se denominará "el donante” y; por otra parte, la 

señora MARÍA CHRISTINA RECALDE WORMELL, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de ocupación empleada privada, de estado civil divorciada, 

residente en esta ciudad de Quito; la señora JOYCE 

ALEXANDRA RECALDE WORMELL, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

ocupación empleada privada, de estado civil divorciada, 

residente en esta ciudad de Quito; el señor DAVID ANTONY 

RECALDE WORMELL, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación 

comerciante, de estado civil soltero, residente en esta ciudad 

de Quito y como apoderado general del señor RICHARD 

ALFONSO RECALDE WORMELL, quien es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad de ocupación empleado privado, 

de estado civil soltero, residente en la ciudad de Berlín, 

Alemania, a quienes en adelante se podrá denominar “los 

donatarios”. Comparece, además, la señora JOYCE WORMELL 

WALLIS, cónyuge del ingeniero Helmut Alfonso Recalde 

Capelo, con el fin de autorizar la presente donación. La señora 

Joyce Wormell Wallis es mayor de edad, de nacionalidad 

británica, inteligente en el idioma castellano, casada, de 

upación empleada privada, con domicilio en esta ciudad de 

uito. Todos los comparecientes son legalmente capaces para 

contratar y contraer obligaciones. Los comparecientes 

manifiestan ser legalmente capaces para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus respectivos documentos, mismos que 
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para constancia se adjunta a la presente escritura; :«Advertif 
AR pun 

que fueron los comparecientes por mí la Notaria delo: f 

promesa o seducción me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, dígnese usted incluir una de 

donación de participaciones de la compañía Distribuidora Textil 

Ocean Pacific del Ecuador Interocean Cía. Ltda. de conformidad 

con las siguientes cláusulas: Primera.- Comparecientes: 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública, 

por una parte, el ingeniero Helmut Alfonso Recalde Capelo, 

con cédula de ciudadanía número uno siete cero uno siete seis 

siete ocho siete uno (1701767871), por sus propios derechos, 

mayor de edad, ecuatoriano, de profesión ingeniero, de estado 

civil casado, con residencia en esta ciudad de Quito; y a quien 

en adelante se denominará “el donante” y; por otra parte, la 

señora María Christina Recalde Wormell, con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cuatro dos dos nueve dos 

siete cinco (1704229275), por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación 

empleada privada, de estado civil divorciada, residente en est. 

ciudad de Quito; la señora Joyce Alexandra Recalde Wor 

con cédula de ciudadanía número uno siete cero cuatro do£ d 

nueve dos ocho tres (1704229283), por sus propios defecho 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupaci 

empleada privada, de estado civil divorciada, residente ep esta 
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ciudad de Quito; el señor David Antony Recalde Wormell, con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero siete cero cero 

siete cinco nueve cinco (1707007595), por sus propios 

- derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

ocupación comerciante, de estado civil soltero, residente en 

esta ciudad de Quito y como apoderado general del señor 

Richard Alfonso Recalde Wormell, con cédula de ciudadanía 

número uno siete uno dos uno nueve ocho cero siete cuatro 

(1712198074) de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad de 

ocupación empleado privado, de estado civil soltero, residente 

en la ciudad de Berlín, Alemania, a quienes en adelante se podrá 

denominar “los donatarios”. Comparece, además, la señora 

Joyce Wormell Wallis, con cédula de identidad número uno siete 

cero tres dos seis tres cinco uno cinco (C.I. 1703263515), 

cónyuge del ingeniero Helmut Alfonso Recalde Capelo, con el 

fin de autorizar la presente donación. La señora Joyce Wormell 

Wallis es mayor de edad, de nacionalidad británica, inteligente 

en el idioma castellano, casada, de ocupación empleada 

privada, con domicilio en esta ciudad de Quito. Todos los 

comparecientes son legalmente capaces para contratar y 

contraer obligaciones. Segunda.- Antecedentes: A) La 

compañía Distribuidora Textil Ocean Pacific del Ecuador 

Interogéan Cía. Ltda., con Registro Único de Contribuyentes 

número uno siete nueve uno cero ocho ocho nueve cero 

iHCo cero cero uno (1791088905001), se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del 

cantón Quito, doctor Nelson Galarza Paz, el cuatro de octubre 

de mil novecientos noventa, inscrita en el Registro Mercantil del 
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noventa, con un capital de setecientos mil sucres (S/. 700: Oj 

dividido en setecientas participaciones sociales de un mil sugies 

cada una. B) Por escritura pública otorgada el treinta | He 

noviembre de mil novecientos noventa y cinco ante el doctor 

Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y seis 

de marzo de mil novecientos noventa y seis, la compañía 

Distribuidora Textil Ocean Pacific del Ecuador Interocean Cía. 

Ltda. aumentó su capital social a doscientos diez millones de 

sucres (S/. 210000.000) dividido en doscientos diez mil 

participaciones de un mil sucres cada una, capital que 

convertido a dólares fue de ocho mil cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América (US $ 8.400), teniendo cada 

participación un valor nominal de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América. C) Mediante escritura pública 

otorgada el veinte y siete de marzo del dos mil quince ante el 

Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, doctor Alex Barrera 

Espín, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

dieciséis de abril del dos mil quince, la Compañía aumentó su 

capital social a veinte y tres mil cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US $ 23.400) y elevó el valor 

nominal de las participaciones de cuatro centavos de dólar a u 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. D)/E 

ingeniero Helmut Alfonso Recalde Capelo es titular de sie 

setecientas veinte y dos (7.722) participaciones en el ca 

social de Distribuidora Textil Ocean Pacific del Ecyadagr 

Interocean Cía. Ltda. de las cuales ha decidido transferir 
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gratuito mil ochocientas setenta y dos (1.872) participaciones a 

favor de sus hijos, María Christina Recalde Wormell, Joyce 

Alexandra Recalde Wormell, David Antony Recalde Wormell y 

Richard Alfonso Recalde Wormell; E) El valor proporcional 

patrimonial de las mil ochocientas setenta y dos (1.872) 

participaciones a donarse es de novecientos setenta y tres 

dólares con treinta y un centavos (US $ 973,31); el valor 

patrimonial proporcional de cada una de las participaciones es 

de cincuenta y dos centavos de dólar; F) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de Distribuidora Textil Ocean 

Pacific del Ecuador Interocean Cía. Ltda. reunida en la ciudad 

de Sangolquí el día quince de diciembre del dos mil dieciséis, 

decidió por unanimidad autorizar la donación de un mil 

ochocientas setenta y dos (1.872) participaciones de las cuales 

es titular el ingeniero Helmut Alfonso Recalde Capelo a favor de 

María Christina Recalde Wormell, Joyce Alexandra Recalde 

Wormell, David Antony Recalde Wormell y Richard Alfonso 

Recalde Wormell; G) Mediante acta notarial otorgada por la 

Notaria Décimo Segunda del cantón Quito, doctora María del 

Pilar Flores Flores el ocho de diciembre de dos mil dieciséis, los 

cónyuges Helmut Alfonso Recalde Capelo y Joyce Wormell 

Wallis obtuvieron la insinuación legal correspondiente que les 

efectuar esta donación. Tercera.- Donación: El 

jero Helmut Alfonso Recalde Capelo, mediante el presente 

rumento, transfiere a título gratuito, en forma permanente 

e irrevocable, un mil ochocientas setenta y dos (1.872) 

participaciones de las cuales es titular en el capital social de 

Distribuidora Textil Ocean Pacific del Ecuador Interocean Cía. 
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Ltda. a favor de sus hijos, de la siguiente manera: a favor « 
señora María Christina Recalde Wormell, cuatrocientos sés 

y ocho (468) participaciones, a favor de la señora J 

Alexandra Recalde Wormell, cuatrocientos sesenta y ocho ( 

participaciones, a favor del señor David Antony Recalde 

Wormell, cuatrocientos sesenta y ocho (468) participaciones y 

a favor del señor Richard Alfonso Recalde Wormell, 

cuatrocientos sesenta y ocho (468) participaciones.- Estas 

donaciones se efectúan con los derechos y obligaciones que 

corresponden a las participaciones donadas excepto el derecho 

a recibir las utilidades pasadas y las del año dos mil 

dieciséis que han generado las participaciones que hoy se 

donan, utilidades que serán entregadas al donante. La señora 

Joyce Wormell Wallis, cónyuge del donante, ingeniero Helmut 

Alfonso Recalde Capelo, deja constancia de su autorización para 

que se efectúe esta donación. Los donatarios, María Christina 

Recalde Wormell, Joyce Alexandra Recalde Wormell y David 

Antony Recalde Wormell aceptan estas donaciones por así 

convenir a sus intereses. El señor David Recalde Wormell, a 

nombre de su poderdante, señor Richard Alfonso Recalde 

Wormell, acepta la donación de estas participaciones por 

convenir a los intereses del donatario. Como resultado de esta 

donación, la nueva integración de capital de la Compañía es la 

que consta en el cuadro que se adjunta a esta escritu 

Cuarta.- Cuantía.- La cuantía del presente contrato 

novecientos setenta y tres dólares con treinta y un centavos (U 
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Recalde Wormell y David Antony Recalde Wormell, éste último, 

por sus propios derechos y a nombre de su poderdante, señor 

Richard Alfonso Recalde Wormell, todos de nacionalidad 

ecuatoriana, declaran que las inversiones continúan siendo 

de carácter nacional. Sexta.- Razones: El señor Notario 

Décimo Séptimo del cantón Quito, sentará razón de este 

instrumento de cesión al margen de la matriz de la escritura 

de constitución de la Compañía.- El Señor Registrador 

Mercantil del cantón Quito sentará razón de esta cesión al 

margen de la inscripción referente a la constitución de la 

compañía, en los términos señalados en el artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías. Séptima.- Autorización: Las 

partes autorizan al Gerente General de la compañía para que, 

una vez cumplidas las formalidades arriba señaladas, inscriba 

esta transferencia en el libro de socios y participaciones de 

la compañía y notifique este particular a la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros. Octava.- Documento 

Habilitante: Se agrega como documento habilitante el acta 

de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía de la cual consta que existe el consentimiento 

unánime de los socios para la donación objeto de esta 

escritura pública y el cuadro de la nueva integración de 

tal de la Compañía.- Usted, Señora Notaria, se servirá 

teponer y añadir las demás cláusulas de rigor para la 

perfecta validez de este instrumento”. Hasta aquí la minuta, 

la misma que se encuentra firmada por el Doctor Marcelo 

Erazo Bastidas, abogado con Matrícula Profesional dos mil 

treinta y nueve del Colegio de Abogados Pichincha. Los 

Ca      

    

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M,



   

. a REPÚBLICA DEL ECUADOR Ag 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CV 
SDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 

CEDUAA EC Ñ 170176787-1 

    

  

   SEXO Mm 

ESTADO CIVIL CASADO 

MOI << WORMELL 
  

   
e INSTRUCCIÓN PROFESION / OCUPACIÓN 
X, SUPERIOR INGEMERO VEA ZZA2 
+ APELLIDOS Y NOMBRES DFL PADRE q. 

- — RECALDE ALFONSO 
+  APELIIDOS Y NOMBRES DU LA MADBE 

+. CAPELO EMMÁ 

LUGAR Y FECHA DI EXPEDICIÓN É 
QUITO ES 

=— 2ISORAS Es 
TM recia DE EXPIRACIÓN E 

2025-00-18 ae s. 

AA 

AN Parada (05 CARR AT E 

  

      

   

REPÚBLICA DEL ma 
TONSEJO NACION cae? 

MS 

033 ELECCIONES SECCIONALES 23-FER.20,4 

033 - 0239 1701767871 

 



     

  

PTARIA DECIMO SEGUNDA



- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTR : 
IDENTIFICACIÓN ESQULACIÓN: > om : 

eel En 
CEDULA» ( mn _ 

IDEMTIDADIÉXT 170326351-5 
       

  

    

    

HELMUT ALFONSO 
RECALDE CAPELO AL 

INSTRUCCIÓN 
PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BACHILLERATO QUEHACER: DOMESTICO
S E113311112 

  

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

WORMELL THOMAS 
* 

APPLLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

   

   
WALLIS JOA! 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 

2014-11-07 
E £ x o 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
> le 

2021-11-07 
A 

OMECTOR GENERAL 
rimsa DEL CEDULADO 

  

  

 



 



ALDEMHELMUT 

IT
 

U
A
 

RA
 r

rm
ae
rr
 

  

  

  

Y REPÚBLICA DEL; 
CONSEJO NACIONAÍ o 

036 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

036 - 0198 1704229275 NÚMERO DE CERTIFICADO cÉDi ULA RECALDE WORMELL MARIA CHRISTINA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o QUITO CUMBAYA 

CANTÓN 

AD 

  

-) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

 



! 
NOTAR!A DECIMO SESYADA DEL Calico QUITO 

el     
+ 1? COPIA que 

“z ante mi 

E I



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A nasa. 

: CÉDIMA BE "- 170422928-3 
O Lats 

   
  

  

   
$ REPUBLICA DEL E 2 7 E 

COMAEJO NACIONAE EA cap? 

_— CEETURCADO O OT Ai 

ME 047 CITIARES TARA rro 
E 047 - 0147 1704229283 
uN NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
ue RECALDE WORMELL JOYCE ALEXANDRA 

ME remos 2 PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
ue QUITO TUMIBACO , 

E  crrcron: Qe ZONA 
aX 
q 

€) PORERICIENTASE DE LA ASTA 

   



   

    

    

NOTARIA DECIMO SE ZU 
De acuerdo con la teng. 

Art. 188 Jatey 107 

antecede es itu.'



Do ll 
eS $: 

Jj 
- . mai 
- SBS 7 ca 2 < z 

RECALOE WORMELL DAY ANO p 
POSTEAR ETS TEL CTE ERE 

   
a 

E Parar El mu 
> ys ss e e... 

E - mm mm 

PICADA CUIT 
FEET! SEE py     

  

MECDIONESNOTIFEERERT DE E-* 
CTI TAL LA 

RECALOE HORMEL DAYIT ANTIYVY 
PICHINCHA Duo 
IÑAOE"7 MDEMATO 
DUPLLADO UD? A DELEGACION PROYINCIAL DE POTHÍNTRA 158 

Y q aia 
   

 



NOTARiA DECIMO SEGU INDZ HL Srta QUITO 
Le acutrdo con la facujad pi E 16, el 

Art. 78 de lat. ial, doy fte la COPIA que 
Aorntado ame mi 

NITARÍA 

O 

     

  

  



  

  

REP**31 '7 4 DEL ECUADOR E 

  

       
: A Ma 

118 emo. SOLTERO 

DOETAR OIL DATA 
ILLÉRATO EMPLES 20 BACHILLERA 
td? EDMBAIZ 

RECALDE HELMUT ALFONSO o 
APEZIDOS Y HOMBRES LA . . 
WORMS JOYCE 
LIGAR + SELHE DR LID: O _ 

QUITO - 
2014-08-04 - 
PEC rta Doe Lei or A    

| 033 

033 - 0254 1712198074 “ AULSPRIrOL ZER*. eat + A > E RECALDOEAÑORMEL RIGHART ALFONSO A 
r z 

PIEMINCHAL 
: ar=, Ar OS 

Ñ QUITO | 

Cm Le 

  

   ' A 7 A e 
man 

- 
EPRESHÉNTALOS A jara 

   



muro 
ES us NOTARÍA DECIMO Se YUDA EL Ron 

. , z el 

2 que     
came mi 

NITARÍA 

  

 



A/5 

  

A £ 
/ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA . 

ESCRITURA PUBLICA N: 2015.17.01.39P000215 

PODER GENERAL 

  

OTORGADO POR: 

RICHARD ALFONSO RECALDE WORMELL 

A FAVOR DE: 

DAVID ANTONY RECALDE WORMELL 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

(L.A.C.) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día , veintiséis de enero del año dos mil quince , ante 

mi, Doctor Fernando Arregui Aguirre, NOTARIO TRIGESIMO 

NOVENO DEL CANTON QUITO, comparece el señor RICHARD 

ALFONSO RECALDE WORMELL, soltero, por sus propios 

derechos.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para 

   

   

  

   contratar y obligarse a quien de conocer doy fe por haberme 

Dr. Fernando Arregui Aguirre Ñ - 

NOTARIO



presentado sus documentos de identidad y me presenta para que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal a 

continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

. escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual 

conste el Poder General, que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Concurre a la celebración 

y suscripción del presente instrumento público, el señor RICHARD 

ALFONSO RECALDE WORMELL, soltero, por sus propios y 

personales derechos, a quien en adelante se le denominará el mandante 

o poderdante.- SEGUNDA: PODER GENERAL.- El mandante 

plenamente capaz, declara que otorga Poder General, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de su hermano el señor 

DAVID ANTONY RECALDE WORMELL, portador del número de 

cédula de ciudadanía uno siete cero siete cero cero siete cinco nueve 

guión cinco (170700759-5) para que a mi nombre y representación, y 

por st: cuenta y riesgo, administre. rija y gobierne todos mis bienes, de 

cualquier naturaleza que fueren; para que celebre toda clase de 

contratos civiles y mercantiles; para que compre y venda bienes 

muebles e inmuebles, incluidos derechos y acciones hereditarios sobre 

toda clase de bienes, sean muebles o inmuebles; para que cobre toda 

clase de créditos, para que haga permutas, para que acepte o 

constituya toda clase de prenda o gravamen; para que otorgue recibos, 

finiquitos y cancelaciones; para que constituya y acepte toda clase de 

obligaciones; para que pueda también abrir cuentas corrientes y/o de 

ahorros a mi nombre , girar sobre ellas, sacar fondos, depositar y 

cancelarlas cuando a bien tenga, para que concurra ante cualquier 

entidad bancaria nacional o extranjera y retire valores o cheques en 

cualquier moneda que le corresponda; para que actúe ante el



  

  

los recibos correspondientes sin necesidad de mi presencia; Para que a 

  

mi nombre y representación acuda ante cualquier institución bancaria 

o crediticia y realice retiros, depósitos , préstamos bancarios, trámites 

financieros, realice trámites en Cooperativas de Ahorro y Crédito, 

trámites para servicios de luz , agua y teléfono, En general, queda 

autorizada mi mandatario a realizar todas aquellas gestiones que 

tengan relación directa o indirecta con los bienes e intereses de la 

mandataria o poderdante, de tal forma que no sea la falta o 

insuficiencia de poder la excepción que impida el cabal cumplimiento 

de este mandato, con el más amplio poder para administrar y velar por 

sus intereses, liquidaciones, impugnarlas; pudiendo delegar total o 

parcialmente el presente poder en persona de su confianza o en algún 

Abogado en libre ejercicio profesional; nombrar procurador judicial, 

confiriéndole las facultades determinadas en el artículo cuarenta y 

cuatro del Código de Procedimiento Civil; y, en fin, realizar todas las 

gestiones que fuere menester para el cumplimiento del mandato que se 

instituye por este instrumento, sin necesidad de exhibir ningún otro 

documento ni de cumplir con ningún otro requisito.- Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para el 

perfeccionamiento de la presente escritura pública.- firmado ) Doctor 

Walter Norambuena Seguel, Abogado con matrícula profesional 

número ocho mil trescientos treinta y siete del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- Hasta aquí la minuta la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se 

    

  
Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO 

 



  

observaron todos los preceptos legales del caso.- y leída que le fue 

íntegramente la presente por mi el Notario, al compareciente , se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

An 
AS 

Y     

    

RICHARD ALFONSO RECALDE WORMELL 

Cc. p7ri21180 74 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA: 

Se otorgó ante mí, Doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo--.f. .. 

Noveno del Cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura número 2015.17.01.39.P000215, que 

contiene el Poder General, que otorga RICHARD ALFONSO RECALDE 

WORMELL, a favor de DAVID ANTONY RECALDE WORMELL, firmada 

y sellada en Quito, a veinte y siete de enero del año dos mil quince.- 

CA 

    
  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO         

 



 



SEÑORA NOTARIA:      

   

    
    

    

ES
 

Nosotros, los cónyuges HELMUT ALFONSO RECALDE CAPELO, de nacionalidad 5 ja dl 

JOYCE WORMELL WALLIS, de nacionalidad británica, por nuestros propios soc p 

Le Cn E , sociedad conyugal que tenemos formada, mayores de edad, casados, de profesión inf 

empleada privada respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito, acudimos ante 

manifestamos: 

ANTECEDENTES: 

a) Yo, Helmut Alfonso Recalde Capelo, consto como titular en el libro de acciones y accionistas y 

en el libro de socios y participaciones de las siguientes compañías: 

= CONFECCIONES JUVENILES CONFEJSA SOCIEDAD ANONIMA como titular 

de ochocientos veinte y tres (823) acciones con un valor nominal de un dólar cada una. 

"= TEXTILES DEL VALLE S.A, TEXVALLE como titular de trescientas ochenta y 

cuatro mil setecientas noventa y un (384.791) acciones con un valor nominal de un 

dólar cada una. 

» TEJIDOS DE PUNTO TEJOMATIC S.A. como titular de sesenta y siete mil 

ochocientas noventa y cinco (67.895) acciones con un valor nominal de cuatro centavos 

e 
de dólar cada una. 

= DISTRIBUIDORA TEXTIL OCEAN PACIFIC DEL ECUADOR INTEROCEAN 

CIA. LTDA. como titular de siete mil setecientas veinte y dos (7.722) participaciones 

con un valor nominal de un dólar cada una. 

Dichas acciones y participaciones forman parte de la sociedad conyugal que tengo formada 'con mi 

cónyuge, señora Joyce Wormell Wallis. 

1988. El capital actual de la Compañía es de dos mil dólares (US $ 2.000).     
  

c) La compañía TEXTILES DEL VALLE S.A. TEXVALLE fue constitu 

escritura pública ante el Notario Séptimo del Cantón Quito, el 11 de oq 

1985 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Rumiñahui el 04 de |



año 1985. El capital actual de la Compañía es de novecientos treinta y cinco mil dólares 

(US $ 935.000). 

d) La compañía TEJIDOS DE PUNTO TEJOMATIC S.A. fue constituida mediante 

escritura pública otorgada ante el doctor Jorge Washington Lara, Notario Séptimo del 

Cantón Quito, el 10 de junio del año 1982 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el 21 de junio del año 1982, El capital actual de la Compañía es de ocho mil 

setecientos cincuenta y seis dólares (US $ 8.756). 

e) La compañía DISTRIBUIDORA TEXTIL OCEAN PACIFIC DEL ECUADOR 

INTEROCEAN CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Nelson Galarza Paz, el cuatro de 

octubre de mil novecientos noventa, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el trece de noviembre de mil novecientos noventa. El capital actual de la Compañía es de 

veintitrés mil cuatrocientos dólares (US $ 23.400). 

f) Es nuestra voluntad donar a favor de nuestros hijos María Christina Recalde Wormell, Joyce 

Alexandra Recalde Wormell, David Antony Recalde Wormell y Richard Alfonso Recalde 

Wormell una parte de las acciones y participaciones que tenemos en las compañías citadas 

anteriormente, de la siguiente manera: 

EN CONFECCIONES JUVENILES CONFEJSA SOCIEDAD ANONIMA: 

Donación a favor de María Christina Recalde Wormell de 40 acciones equivalente al 2% del capital 

social de la Compañía. 

Donación a favor de Joyce Alexandra Recalde Wormell de 40 acciones equivalente al 2% del capital 

social de la Compañía. 

Donación a favor de David Antony Recalde Wormell de 40 acciones equivalente al 2% del capital 

de la Compañía. 

náción a favor de Richard Alfonso Recalde Wormell de 40 acciones equivalente al 2% 
    

  
   

Tptal: 160 acciones donadas equivalentes al 8% 

 



EN TEXTILES DEL VALLE S.A. TEXVALLE: ; 

Donación a favor de María Christina Recalde Wormell de 18.700 acciones equivalexitg a 

capas social de la Compañía. 

    
capital social de la Compañía. 

Donación a favor de David Antony Recalde Wormell de 18.700 acciones equivalente k 

capital social de la Compañía. 

Donación a favor de Richard Alfonso Recalde Wormell de 18.700 acciones equivalente al 2% 

Total: 74.800 acciones a donarse equivalentes al 8% del capital social de la Compañía. 

EN TEJIDOS DE PUNTO TEJOMATIC S.A.: 

Donación a favor de María Christina Recalde Wormell de 4.378 acciones equivalente al 2% del capital 

social de la Compañía. 

Donación a favor de Joyce Alexandra Recalde Wormell de 4.378 acciones equivalente al 2% del 

capital social de la Compañía. 

Donación a favor de David Antony Recalde Wormell de 4.378 acciones equivalente al 2% del capital 

social de la Compañía. 

Donación a favor de Richard Alfonso Recalde Wormell de 4.378 acciones equivalente al 2% del 

capital social de la Compañía. 

Total: 17.512 acciones a donarse equivalentes al 8% del capital social de la Compañía. 

EN DISTRIBUIDORA TEXTIL OCEAN PACIFIC DEL ECUADOR INTEROCEAN CIA. LTDA. 

   

  

     

  

    

Donación a favor de María Christina Recalde Wormell de 468 participaciones equivalente a] 2% d 

capital social de la Compañía. 

Donación a favor de Joyce Alexandra Recalde Wormell de 468 participaciones equivalente/al 2% 

capital social de la Compañía. 

Donación a favor de David Antony Recalde Wormell de 468 participaciones equivale 

capital social de la Compañía. 

Donación a favor de Richard Alfonso Recalde Wormell de 468 participaciones equivale 

capital social de la Compañía. 

Total: 1.872 participaciones a donarse equivalentes al 8% del capital social de la Compa



SOLICITUD: 

Fundados en lo dispuesto en el numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial, solicitamos a 

usted se digne receptar nuestra declaración juramentada así como de los testigos, el ingeniero 

FRANCISCO XAVIER ARELLANO RAMIREZ con cédula de ciudadanía número uno siete cero trés 

tres cuatro siete nueve uno dos (1703347912) y el señor FAUSTO EDISON MURILLO MEDINA con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero cuatro dos nueve dos seis cero cuatro (1704292604), 

respecto a que nosotros, HELMUT ALFONSO RECALDE CAPELO y JOYCE WORMELL 

WALLIS, tenemos bienes suficientes adicionales que garantizan nuestra subsistencia y levantar la 

correspondiente acta notarial, la misma que constituirá documento habilitante para realizar las 

donaciones a favor de nuestros hijos: María Christina Recalde Wormell, Joyce Alexandra Recalde 

Wormell, David Antony Recalde Wormell y Richard Alfonso Recalde Wormell de las acciones y 

participaciones que tenemos en el capital social de las compañías: Confecciones Juveniles Confejsa 

Sociedad Anónima, Textiles Del Valle S.A. Texvalle, Tejidos De Punto Tejomatic S.A. y 

Distribuidora Textil Ocean Pacific del Ecuador Interocean Cia. Ltda. de la manera referida 

anteriormente. 

Firmamos con nuestro abogado, el doctor Marcelo Erazo Bastidas, profesional a quien autorizamos a 

suscribir a nuestro nombre futuros escritos dentro de este trámite. 

qa Na 
sito Alfonso Recalde Capelo Sra. Joyce Wormell Wallis 

L 

MA 

. Marcelo Erazo Bastidas 

Matrícula Profesional 2039 

Colegio de Abogados de Pichincha  
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ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

PATRIMONIO PARA DONACIÓN   

  

SOLICITADA POR: 

HELMUT ALFONSO RECALDE CAPELO 

Y JOYCE WORMELL WALLIS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2%. Copia 

ab./ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy, día ocho de diciembre de dos mil dieciséis; 

ante mí, doctora MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES, 

Notaria Décimo Segunda de este Cantón, en atención a la 

petición formulada por los cónyuges señor HELMUT ALFONSO 

RECALDE CAPELO y JOYCE WORMELL WALLIS, tendiente 

a acreditar su patrimonio para efectos de la donación, que van 

a efectuar en favor de sus hijos los señores: MARÍA CHRISTINA 

RECALDE WORMELL, JOYCE ALEXANDRA RECALDE WORMELL, 

DAVID ANTONY RECALDE WORMELL Y RICHARD AL 

RECALDE WORMELL, solicitándome para ello proceda a receptar 

su declaración juramentada y la de los testigos $ 

      

     

  

    
   

Y prevista 

en el numeral once del Artículo Dieciocho de la Ley/ Notafial 

| 

  1 

Dra. María del Pilar Flores Flores V / 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



NOTARÍA 

XL I 
D.M. QUITO 

  

    

1 Cónyuges señor HELMUT ALFONSO RECALDE CAPELO y 

2 JOYCE WORMELL WALLIS, así como de los testigos antes 

3 mencionados. Los comparecientes son de nacionalidad 

4 ecuatoriana a excepción de la señora Joyce Wormell Wallis, 

5 quien es de nacionalidad británica, inteligente en el idioma 

6 Castellano, mayores de edad, de estado civil casados, de 

7 ocupación y/o profesión empleados privados, domiciliados en 

g la ciudad de Quito, y capaces y hábiles para contratar y 

9 obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

1 exhibido sus respectivos documentos, mismos que para 

1 constancia se adjunta a la presente escritura. Advertidos que 

1 fueron los comparecientes por mí la Notaria del objeto y 

13 resultado de esta escritura, así como examinados que fueron 

14 de forma aislada, comparecen al otorgamiento de este 

is instrumento, sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

1s promesa o seducción; libre, voluntaria e individualmente, 

17 bajo juramento declaran lo que sigue: En primer lugar 

1 declaran los peticionarios; quienes dicen que: "A más de ser 

19 titulares y propietarios de las acciones en las compañías 

20 CONFECCIONES JUVENILES CONFEJSA SOCIEDAD ANONIMA; 

TEXTILES DEL VALLE S.A. TEXVALLE; TEJIDOS DE PUNTO 

TEJOMATIC S.A.; y EN DISTRIBUIDORA TEXTIL OCEAN 

PÁCIFIC DEL ECUADOR INTEROCEAN CIA. LTDA., que vamos 

onar en favor de nuestros hijos, antes nombrados, 

tenemos otros bienes suficientes adicionales que garantizan 

nuestra subsistencia”.- De su parte, los testigos señores: 

FRANCISCO XAVIER ARELLANO RAMIREZ y FAUSTO EDISON 

MURILLO MEDINA, en forma individual, igualmente con 

    

    

      

    
  

Dra. María del Pilar Fiores Flores 
NOTARTA DECTMOSEGLUNDA DE OQUTTO DM.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR , 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación -. 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703263515 

Nombres del ciudadano: WORMELL WALLIS JOYCE    E Condición del cedulado: EXTRANJERO 

E Lugar de nacimiento: REINO UNIDO 

' Fecha de nacimiénto: 25 DE MARZO DE 1950 
Nacionalidad: BRITANICA / INGLESA 

| Sexo: MUJER - o 

| ke 8 Instrucción: BACHILLERATO 

| Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO | 

Cónyuge: RECALDE CAPELO HELMUT ALFONSO 
Fecha de Matrimonio: 9 DE ABRIL DE 1970 

Nombres del padre: WORMELL THOMAS 

Nómbres de la madre: WALLIS JOAN 

Fecha de expedición: 7DE NOVIEMBRE DE 2011 

  

lkecistrO PS 

  

  
  

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

   
    

      

TROYA FUERTES, 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016.12.08 15:48:21 EC 

Reason: Firma Electrgnica 
Location: Ecuador 

Signature Job Veri 
Digitally signed! Y 7 OSWÍA 

      

    

    

CENCEAS 
Documento firmado electrónicamente 

ESANTE EZ A AA a 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/Vajja 

DO 
C-ad sb8fs49d 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprhbación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación     

Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703347912 

Nombres del ciudadano: ARELLANO RAMIREZ FRANCISCO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUARDERAS PEREZ ANDA MONICA ALEXANDRA 

Fechá de Matrimonio: 13 DE FEBRERO DE 1975 

Nombres del padre: ARELLANO JOSE FRANCISCO 

Nombres dé la madre: RAMIREZ LIVIA 

Fecha de expedición: 29 DE.ABRIL DE 2015 

  

  

  
  

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature Not Verifigd 
Disitaliy signed! y a DO      Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date. 2016 2 08 15:48:43 ECT 

o. Reason: Firma Electrd) nica 
Documento firmado electrónicamente Location: Eouador a _ 

ll 

  

ll          

        

ANA 
C-IC-c0217314a8ed4 

       



REPÚBLICA DEL ECUADOR : 
Ñ Orección General de Regisiro Civil, Identificación y Cedulación —, - 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA     Número único de identificación: 1704292604 

Nombres del ciudadano: MURILLO MEDINA FAUSTO ED 

  
Condición del cedulado: CIUDADANO — * 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimieñto: 12 DE DICIEMBRE DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA o 
Sexo: HOMBRE | 

Instrucción: SUPERIOR Ñ 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALLARDO BALDEON ELENA PATRICIA 

Fécha de Matrimonio: 28 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nombres del padre: MURILLO FAUSTO 

Nombres de la madre: MEDINA IMELDA ORFELIA 

Fechía de expedición: 17 DE JULIO DE 2012 

  

  

    
  

Información certificada a la fecha 8 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

         
Date: 2016.12.08 15:49:02 BOT 
Reason: Firma Ele£tráhica 
Location; Ecuador 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Regisbo Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

  

  

          

0 
IC-1C-7893261f2efe45f 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1701767871 

Nombres del ciudadano: RECALDE CAPELO HELMUT ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WORMELL JOYCE 

Fecha de Matrimonio: -———-- 

Nombres del padre: RECALDE ALFONSO 

Nombres de la madre: CAPELO EMMA 
Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

   Signature NoNVerified 
Digitally signed By JORGE OSWALDO 
TROYA FUERTES/ 

  

. Jorga” Troya Fuértes     Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.12.08 12:48:00 ECT 
ON Reason: Firma Ele i 

. ... Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

JIM 

                

| 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la fdmprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. |
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juramento, declaran que los cónyuges, ingeniero ly 

ALFONSO RECALDE CAPELO y señora JOYCE 

WALLIS, efectivamente son titulares de otros | 

adicionales suficientes y que, no obstante la donació 

acciones y participaciones que van a realizar en favor Ye suí |] 

hijos, se garantiza su subsistencia. En consecuencia, cumplidos. 

los requisitos legales en debida forma, en mi calidad de Notaria 

Decimosegunda de la ciudad y cantón Quito, en ejercicio de la 

facultad que me otorga la Ley y de la Fe Pública que me hallo 

investida, dejo constancia que los cónyuges, ingeniero HELMUT 

ALFONSO RECALDE CAPELO y señora JOYCE WORMELL 

WALLIS y los testigos, ingeniero FRANCISCO XAVIER 

ARELLANO RAMIREZ y señor FAUSTO EDISON MURILLO 

MEDINA, han declarado juramentadamente sobre el hecho 

principal, esto es, que los peticionarios tienen bienes 

suficientes adicionales que garantizan su subsistencia; como 

consecuencia de ello, declaro procedente que los peticionarios 

donen en forma irrevocable las referidas acciones y 

participaciones en favor de sus hijos los señores María Christina 

Recalde Wormell, Joyce Alexandra Recalde Wormell, David 

Antony Recalde Wormell y Richard Alfonso Recalde Wormell./El 

original de este instrumento se incorpora al protocolo de esta 

notaría, se confiriere las copias necesarias para que sirva 

habilitante en la escritura de donación.- Los comparecie; 

autorizan expresamente la consulta en línea y verificació 

sus respectivos datos en el Sistema Nacional de d 

Ciudadana de la Dirección General de  Registró | 
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Dra. María del Pilar Flores Flores V | 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

NOTARÍA 

D.M. QUITO 

    

10. 

11 

12 

13 

14 

  

escritura se observaron todos los preceptos legales y 

constitucionales que el caso requiere, y leída integramente que 

les fue a los comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican en 

la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto, de todo cuanto doy fe, se incorpora al protocolo de esta 

. Notaría la presente escritura. 

    

  

HELM T ALFONSO RECALDE CAPELO 

CONOCIERA) 

ARS 
JOYCE WORMELL WALLIS 

1403255 ]|- S       

  

Dra ría del Pilar Flores Flores 

NOTARIYDECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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Factura: 002-002-000019513 20161701012P03806: 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701012P03806 

INSINUACIÓN PARA DONACIÓN TERCERA EDAD 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 8 DE DICIEMBRE DEL 2016, (16:13) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

  

          

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

os APELO HELMUT Ibor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1701767871 

WORMELT WALLIS JOYCE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703263515 
ARELLANO RAMIREZ ; DAY POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703347912 

EDISON, MEDINA FAUSTO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704292604 
  

E 
AHI LL 

    

[ OBSERVACIONES:          
  

RIA DEL HHAR FLORES FLORES 

UNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA TEXTIL OCEAN PACIFIC DEL 

ECUADOR INTEROCEAN CIA. LTDA. 

En Sangolquí, cantón Rumiñahui, el día 15 de diciembre del 2.016, a las 11h00, en las 

oficinas de la Compañía ubicadas en el Km 3 1/2 s/n Vía Amaguaña y calle Secundaria, se 
reúnen en Junta General Universal Extraordinaria de Socios de Distribuidora Textil Ocean 

Pacific del Ecuador Interocean Cía. Ltda., el ingeniero Helmut Alfonso Recalde Capelo, 
propietario de 7.722 participaciones, el ingeniero Johnny Kleber Recalde Capelo, propietario 
de 7.722 participaciones y el ingeniero Mario Fernando Recalde Capello, propietario de 7.956 

participaciones. El capital social de la compañía es de US $ 23.400 dólares. Cada 
participación tiene un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Preside la reunión el Presidente Titular de la Compañía, señor Julio Alexander Jaramillo 

Recalde y actúa como secretario, de acuerdo con el estatuto social, el Gerente General de la 

Compañía ingeniero Johnny Kleber Recalde Capelo. 

Encontrándose presente y representada la totalidad del capital social de la Compañía, los 
socios deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, al amparo de lo 
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, renunciando al requisito de convocatoria 

previa para conocer y resolver el siguiente orden del día: 

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN RESPECTO A LA DONACIÓN DE 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO INGENIERO HELMUT ALFONSO RECALDE 

CAPELO. 

El socio, ingeniero Helmut Alfonso Recalde Capelo, titular de 7.722 participaciones en el 

capital social de Distribuidora Textil Ocean Pacific del Ecuador Interocean Cía. Ltda., 

manifiesta su voluntad de donar una parte de sus participaciones, esto es, mil ochocientas 

setenta y dos (1.872) participaciones de la siguiente manera: 

A favor de la señora María Chnstina Recalde Wormell, 468 participaciones; 

A favor de la señora Joyce Alexandra Recalde Wormell, 468 participaciones; 

A favor del señor David Antony Recalde Wormell, 468 participaciones; 

A favor del señor Richard Alfonso Recalde Wormell, 468 participaciones.     
    

La Junta General de Socios resuelve, por unanimidad, autorizar la donación de las 

ochocientas setenta y dos (1.872) participaciones que efectuará el ingeniero Helmut Alfot 

Recalde Capelo de la manera arriba indicada. / / 

    
La Junta aprueba la nueva integración de capital constante en el documento que se adj 

esta acta como parte integrante de la misma.



      

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede un momento de receso 
redacción del acta. Se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la misma que es aprob 

unanimidad. 

Se levanta la sesión a las 11h30. 

_ML 
Sri Julró Aléxander Jaramillo Recalde 

esidente 

          

     

  

   

Z 

Ing. Johnny Kleber Recalde € 
Gerente General/Secretario/Sodd   
PL, HECOOLL E 

Ing. Mano Fernando Recalde Capello 
Socio
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REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ocre y Coáiacen Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cediñación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT/DAD: 

Número único de identificación: 1701767871       Nombres del ciudadano: RECALDE CAPELO HELMUT ALRQ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

  

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1946 

gs dl) Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WORMELL JOYCE 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: RECALDE ALFONSO 

Nombres de la madre: CAPELO EMMA 

   

  
    
    

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor. RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PIC 

  

      

        

  

      

  

    

    

  

  

    

Validez 

? ¡ : A > Digitally signed b N? de certificado: 165-001-61986 GN Y, OSWALDO TRE : 

4 fa Date: 2016.12.2 y: 
A -— Reason: Firma EJE oni 

A Location: Ecuador 

165-001-61986 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR AP aaa 
Olrección General de Registro Cll, Identificación y Cedetación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704229283 

Nombres del ciudadano: RECALDE WORMELL JOYCE ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

  

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1973 

y Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ----—-- — 

Nombres del padre: RECALDE HELMUT ALFONSO 

Nombres de la madre: WORMELL JOYCE 

Fecha de expedición: 29 DE MAYO DE 2014 

   

   

Información certificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 
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EN” de certificado: 169-001-62173 
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o ys —, Reason: Firma Elbe 

ge 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
165-D91-62173 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  4 

Confirme la información en https://virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses 6 3 caciones desde su fecha de 

 



  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registo Chil, Identificación y Cedufación 

  
N* de certificado: 169-001-62205 
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  Número único de identificación: 1707007595     Nombres del ciudadano: RECALDE WORMELL DAVID ANTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 5 DE ENERO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ----—— — 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: HELMUT ALFONSO RECALDE 

Nombres de la madre: JOYCE WORMELL    

     
    

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Información certificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICH]N - QUITO 

Date: 2016.12.28 
: Reason: Firma El 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información en https //virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 cocacola) desde su fecha de



  

D.M. QUITO 

    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

comparecientes autorizan expresamente la consulta en línea y 

verificación de sus respectivos datos en el Sistema Nacional 

de Consulta Ciudadana de la Dirección General de Registro 

Civil, Identificación y Cedulación. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron todos los preceptos legales y 

constitucionales que el caso requiere, y leida integramente 

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican 

en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad 

de acto, de todo cuanto doy fe, se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura. 

> y 
gut anóÓ, 

HELMUT/ALFONSO RECALDE CAPELO 
O... /FO/PE7RÍA/! 

HE 

7 

MARÍA CHRISTINA RECALDE WORMELL 

C.C. 140422427?- 5 

   
? 

ECALDE WORMELL 

    

JOYCE ALEXANDRA 
C.C. /+0:1223235 

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M., 

 



A REPÚBLICA DEL ECUADOR puras 
DN Dirección General de Registo Cwil, Identificación y Ceditación 

    

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN | 

Número único de identificación: 1701767871   Nombres del ciudadano: RECALDE CAPELO HELMUT ALÑONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

  

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1946 

deus Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENJERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WORMELL JOYCE 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: RECALDE ALFONSO 

Nombres de la madre: CAPELO EMMA 

   

     

   

  

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor. RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PIC 

É — N' de certificado: 165-001-61986 

| MI | ll MN NN l Z Reason: Firma El 

8s 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

165-001-6189 : . co : “sn % 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Confirme la información en htins-/Acrtual renistrarivil anh ecrfíalidacion innresanrin el númern de certificada Winenria: A meses Á 3 validarinnes desde st ferha de 

                          

      
Documento firmado electrónicamente



REPUBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registo Civil, Identitcación y Cedutación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703263515 

Nombres del ciudadano: WORMELL WALLIS JOYCE 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: REINO UNIDO 

  

  

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1950 

Y Nacionalidad: BRITANICA / INGLESA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RECALDE CAPELO HELMUT ALFONSO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE ABRIL DE 1970 

Nombres del padre: WORMELL THOMAS 

Nombres de la madre: WALLIS JOAN 

Fecha de expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2011     Información certificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor. RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - Pl 

    
   
   

    

    

            

  

  

  

    

    

    

_ Validez onocida] Elx 
o L Digitally signed by JORGE N? de certificado: 163-001-62034 CÓ,) OSWALDÓ TROVA FUBRTE 

LES Date: 2016.12.28%2:09-33 E 
dd —> Reason: Firma Elistánica 
A Location: Ecuador 

0 Ing. Jorge Troya Fuertes 
163-001-62034 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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4 DAVID ANTONY RECALDE WORMELL.- Por sus propio 

s derechos y como mandatario de RICHARD ALFONS 

s  RECALDE WORMELL 
2» CC. 1707007797 
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11 JOYCE WORMELL WALLIS 

p CI!l?O0BS21535S5S!1-8 
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  1010   Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

Factura: 002-004-000000152 

DD 
20161701012P04044 

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    |20161701012P04044 

  
| Escritura N*: 

  
  ACTO O CONTRATO: 

  DONACIÓN 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: ]30'DE DICIEMBRE DEL 2016, (15:29) 

  

  

  

  

OTORGANTES 

    

  

   

    

a     .- representa 
Persona que 

  

  

  

            
RECALDE CAPELO HELMUT. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural |conso DERECHOS CÉDULA 1rorrerart [ee DONANTE 

Natural |WORMELL WALLIS JOYCE OS CÉDULA 1703263515 |sRITANICA [DONANTE     
  
  

            

  

      

2 - No. 

— | Identificació 
PA 

'Nacíonalida       
  

    | Persona qu 

  

  

  

  

                
  

  
  

  

  

    

  

  
  

  
  
  

RECALDE WORMELL MARIA [POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [|DONATARIO 
Natural IC HRISTINA DERECHOS CEDULA 1704229275 [ya (A) 

RECALDE WORMELL JOYCE POR SUS PROPIOS . ECUATORIA |DONATARIO 
Natural | .lEXANDRA DERECHOS CÉDULA 1704229283 |y, (A) 

RECALDE WORMELL DAVID POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [|DONATARIO 
Natural | nrony DERECHOS CEDULA 17070075958 | (A) 

RECALDE WORMELL RICHARD ua . ECUATORIA |DONATARIO |DAVID ANTONY Natural | FONSO REPRESENTADO POR [cÉDULA 1712198074 [yz (A) RECALDE WORMELL 

[UBICACIÓN 

E. AL - Provincia FAUNA poi Paraguita ca 

PICHINCHA INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

2 
  CUANTÍA DEL.ACTO O 

CONTRATO:   973.00 
    
    

Z 
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Factura: 002-002-000019992 

IAN 
20171701012000004 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701012000004 

1 

  NOTARIO OTORGANTE: DRA. MARIA DEL PILAR FLORES NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO       
    
    
FECHA: 3 DE ENERO DEL 2017, (12:37) 

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA 

ACTO O CONTRATO: DONACION 

  Y 
  Ml 
  

OTORGANTES 

OTORGADO.POR+ -."%* 

No. IDENTIFICACIÓN   NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

        
  
  

PRECALDE CAPELO HELMUT  NADFONSO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1701767871 

PWORMELL WALLIS JOYCE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703263515 
1 

a E . AFAVOR DE sz E 
] DOCUMENTO DE IDENTIDAD -— ]No. IDENTIFICACIÓN   NOMERESRAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE NE 

q e 
e      

  30-12-2016 

EHLMUT ALFONSO RECALDE CAPELO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
  
        
  

  
  

      

    

PETICIONARIO: 170176871 

[ OBSERVACIONES: 
7 

- 

NOTO ala PILAR FLORES FLORES 

CIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Zo Se otorgó ante mi y te de e'lo confiero ésta 
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Factura: 001-002-000032766 20171701017000050 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701017000050 

MATRIZ 

FECHA: 9 DE ENERO DEL 2017, (15:49) 

TIPO DE : MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-10-1990 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

ERAZO BASTIDAS HECTOR 
MARCELO POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1701414607001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

    

  

TO: DONACION DE PARTICIPACIONES 

30-12-2016 

20161701012P04044 

     
   

  

    
     

  

N PROTOCOLO: 

Notaría 
   

     GARCIA COSTALES      NOTARIO(A) R 

NOTARÍA DÉCIMA MA DEL CANTÓN QUITO 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.





  

Notaría (2) 

  

Dra. Rocío García Costales 

RAZON DE MARGINACION.- NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON 

QUITO.- Con esta fecha tomo nota al margen en la escritura 

matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA TEXTIL 

OCEAN PACIFIC DEL ECUADOR INTEROCEAN CIA. LTDA., celebrada 

en esta Notaría, el cuatro de octubre de mil novecientos 

noventa; de su escritura pública de: DONACION DE 

PARTICIPACIONES DE ESTA COMPAÑÍA, otorgada por: HELMUT 

LFONSO RECALDE CAPELO Y  OTRO., a favor de: MARIA 

CHARISTINA RECALDE MWORMELL Y OTROS., celebrada ante la 

Notaria Décima Segunda del cantón Quito DRA. MARIA DEL 

PILAR FLORES FLORES, el treinta de diciembre del dos mil 

dieciséis.- Quito a, nueve de enero del dos mil diecisiete. 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  
        

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
NÚMERO DE REPERTORIO: 7494 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 159 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

DATOS NOTARÍA: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

  DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /30/12/2016 

DISTRIBUIDORA TEXTIL OCEAN PACIFIC DEL ECUADOR   
  
      
  

  

INTEROCEAN CIA LTDA. 

egistr, DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
% 

ea, 

De 3. DATOS ADICIONALES: 

E EL DONANTE TRANSFIERE 1872 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

o DONATARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 1815 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 13/11/1990.- 
Y 

> 
e   

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

       
¿9e Registro 

ES EA 
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o. 7 í A 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2017 > : a Se 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 41 2 

REGISTRADOR ANTIL DEL CANTÓN QUITO > 
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DONACIÓN DE PARTICIPACIONES So SA 
rr 

  OTORGADA POR: 

HELMUT ALFONSO RECALDE CAPELO 

Y JOYCE WORMELL WALLIS 

EN FAVOR DE: 

MARÍA CHRISTINA RECALDE WORMELL 

JOYCE ALEXANDRA RECALDE WORMELL 

DAVID ANTONY RECALDE WORMELL 

RICHARD ALFONSO RECALDE WORMELL 

CUANTÍA: $ 973,31 

Di 4% Copia 

GB./ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy, día treinta de diciembre de dos mil dieciséis; 

ante mí, doctora MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES, 

Notaria Décimo Segunda de este Cantón, comparecen 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebració 

de la presente escritura por una parte el señor HEL 

ALFONSO RECALDE CAPELO, por sus propios derethgs, 

mayor de edad, ecuatoriano, de profesión ingeniero, de e 

civil casado, con residencia en esta ciudad de Quito; y a 
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en adelante se denominará "el donante” y; por otra parte, la 

señora MARÍA CHRISTINA RECALDE WORMELL, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de ocupación empleada privada, de estado civil divorciada, 

residente en esta ciudad de Quito; la señora JOYCE 

ALEXANDRA RECALDE WORMELL, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

ocupación empleada privada, de estado civil divorciada, 

residente en esta ciudad de Quito; el señor DAVID ANTONY 

RECALDE WORMELL, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación 

comerciante, de estado civil soltero, residente en esta ciudad 

de Quito y como apoderado general del señor RICHARD 

ALFONSO RECALDE WORMELL, quien es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad de ocupación empleado privado, 

de estado civil soltero, residente en la ciudad de Berlín, 

Alemania, a quienes en adelante se podrá denominar “los 

donatarios”. Comparece, además, la señora JOYCE WORMELL 

WALLIS, cónyuge del ingeniero Helmut Alfonso Recalde 

Capelo, con el fin de autorizar la presente donación. La señora 

Joyce Wormell Wallis es mayor de edad, de nacionalidad 

británica, inteligente en el idioma castellano, casada, de 

upación empleada privada, con domicilio en esta ciudad de 

uito. Todos los comparecientes son legalmente capaces para 

contratar y contraer obligaciones. Los comparecientes 

manifiestan ser legalmente capaces para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus respectivos documentos, mismos que 
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para constancia se adjunta a la presente escritura; :«Advertif 
AR pun 

que fueron los comparecientes por mí la Notaria delo: f 

promesa o seducción me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, dígnese usted incluir una de 

donación de participaciones de la compañía Distribuidora Textil 

Ocean Pacific del Ecuador Interocean Cía. Ltda. de conformidad 

con las siguientes cláusulas: Primera.- Comparecientes: 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública, 

por una parte, el ingeniero Helmut Alfonso Recalde Capelo, 

con cédula de ciudadanía número uno siete cero uno siete seis 

siete ocho siete uno (1701767871), por sus propios derechos, 

mayor de edad, ecuatoriano, de profesión ingeniero, de estado 

civil casado, con residencia en esta ciudad de Quito; y a quien 

en adelante se denominará “el donante” y; por otra parte, la 

señora María Christina Recalde Wormell, con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cuatro dos dos nueve dos 

siete cinco (1704229275), por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación 

empleada privada, de estado civil divorciada, residente en est. 

ciudad de Quito; la señora Joyce Alexandra Recalde Wor 

con cédula de ciudadanía número uno siete cero cuatro do£ d 

nueve dos ocho tres (1704229283), por sus propios defecho 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupaci 

empleada privada, de estado civil divorciada, residente ep esta 
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ciudad de Quito; el señor David Antony Recalde Wormell, con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero siete cero cero 

siete cinco nueve cinco (1707007595), por sus propios 

- derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

ocupación comerciante, de estado civil soltero, residente en 

esta ciudad de Quito y como apoderado general del señor 

Richard Alfonso Recalde Wormell, con cédula de ciudadanía 

número uno siete uno dos uno nueve ocho cero siete cuatro 

(1712198074) de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad de 

ocupación empleado privado, de estado civil soltero, residente 

en la ciudad de Berlín, Alemania, a quienes en adelante se podrá 

denominar “los donatarios”. Comparece, además, la señora 

Joyce Wormell Wallis, con cédula de identidad número uno siete 

cero tres dos seis tres cinco uno cinco (C.I. 1703263515), 

cónyuge del ingeniero Helmut Alfonso Recalde Capelo, con el 

fin de autorizar la presente donación. La señora Joyce Wormell 

Wallis es mayor de edad, de nacionalidad británica, inteligente 

en el idioma castellano, casada, de ocupación empleada 

privada, con domicilio en esta ciudad de Quito. Todos los 

comparecientes son legalmente capaces para contratar y 

contraer obligaciones. Segunda.- Antecedentes: A) La 

compañía Distribuidora Textil Ocean Pacific del Ecuador 

Interogéan Cía. Ltda., con Registro Único de Contribuyentes 

número uno siete nueve uno cero ocho ocho nueve cero 

iHCo cero cero uno (1791088905001), se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del 

cantón Quito, doctor Nelson Galarza Paz, el cuatro de octubre 

de mil novecientos noventa, inscrita en el Registro Mercantil del 
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noventa, con un capital de setecientos mil sucres (S/. 700: Oj 

dividido en setecientas participaciones sociales de un mil sugies 

cada una. B) Por escritura pública otorgada el treinta | He 

noviembre de mil novecientos noventa y cinco ante el doctor 

Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y seis 

de marzo de mil novecientos noventa y seis, la compañía 

Distribuidora Textil Ocean Pacific del Ecuador Interocean Cía. 

Ltda. aumentó su capital social a doscientos diez millones de 

sucres (S/. 210000.000) dividido en doscientos diez mil 

participaciones de un mil sucres cada una, capital que 

convertido a dólares fue de ocho mil cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América (US $ 8.400), teniendo cada 

participación un valor nominal de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América. C) Mediante escritura pública 

otorgada el veinte y siete de marzo del dos mil quince ante el 

Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, doctor Alex Barrera 

Espín, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

dieciséis de abril del dos mil quince, la Compañía aumentó su 

capital social a veinte y tres mil cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US $ 23.400) y elevó el valor 

nominal de las participaciones de cuatro centavos de dólar a u 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. D)/E 

ingeniero Helmut Alfonso Recalde Capelo es titular de sie 

setecientas veinte y dos (7.722) participaciones en el ca 

social de Distribuidora Textil Ocean Pacific del Ecyadagr 

Interocean Cía. Ltda. de las cuales ha decidido transferir 
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gratuito mil ochocientas setenta y dos (1.872) participaciones a 

favor de sus hijos, María Christina Recalde Wormell, Joyce 

Alexandra Recalde Wormell, David Antony Recalde Wormell y 

Richard Alfonso Recalde Wormell; E) El valor proporcional 

patrimonial de las mil ochocientas setenta y dos (1.872) 

participaciones a donarse es de novecientos setenta y tres 

dólares con treinta y un centavos (US $ 973,31); el valor 

patrimonial proporcional de cada una de las participaciones es 

de cincuenta y dos centavos de dólar; F) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de Distribuidora Textil Ocean 

Pacific del Ecuador Interocean Cía. Ltda. reunida en la ciudad 

de Sangolquí el día quince de diciembre del dos mil dieciséis, 

decidió por unanimidad autorizar la donación de un mil 

ochocientas setenta y dos (1.872) participaciones de las cuales 

es titular el ingeniero Helmut Alfonso Recalde Capelo a favor de 

María Christina Recalde Wormell, Joyce Alexandra Recalde 

Wormell, David Antony Recalde Wormell y Richard Alfonso 

Recalde Wormell; G) Mediante acta notarial otorgada por la 

Notaria Décimo Segunda del cantón Quito, doctora María del 

Pilar Flores Flores el ocho de diciembre de dos mil dieciséis, los 

cónyuges Helmut Alfonso Recalde Capelo y Joyce Wormell 

Wallis obtuvieron la insinuación legal correspondiente que les 

efectuar esta donación. Tercera.- Donación: El 

jero Helmut Alfonso Recalde Capelo, mediante el presente 

rumento, transfiere a título gratuito, en forma permanente 

e irrevocable, un mil ochocientas setenta y dos (1.872) 

participaciones de las cuales es titular en el capital social de 

Distribuidora Textil Ocean Pacific del Ecuador Interocean Cía. 
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Ltda. a favor de sus hijos, de la siguiente manera: a favor « 
señora María Christina Recalde Wormell, cuatrocientos sés 

y ocho (468) participaciones, a favor de la señora J 

Alexandra Recalde Wormell, cuatrocientos sesenta y ocho ( 

participaciones, a favor del señor David Antony Recalde 

Wormell, cuatrocientos sesenta y ocho (468) participaciones y 

a favor del señor Richard Alfonso Recalde Wormell, 

cuatrocientos sesenta y ocho (468) participaciones.- Estas 

donaciones se efectúan con los derechos y obligaciones que 

corresponden a las participaciones donadas excepto el derecho 

a recibir las utilidades pasadas y las del año dos mil 

dieciséis que han generado las participaciones que hoy se 

donan, utilidades que serán entregadas al donante. La señora 

Joyce Wormell Wallis, cónyuge del donante, ingeniero Helmut 

Alfonso Recalde Capelo, deja constancia de su autorización para 

que se efectúe esta donación. Los donatarios, María Christina 

Recalde Wormell, Joyce Alexandra Recalde Wormell y David 

Antony Recalde Wormell aceptan estas donaciones por así 

convenir a sus intereses. El señor David Recalde Wormell, a 

nombre de su poderdante, señor Richard Alfonso Recalde 

Wormell, acepta la donación de estas participaciones por 

convenir a los intereses del donatario. Como resultado de esta 

donación, la nueva integración de capital de la Compañía es la 

que consta en el cuadro que se adjunta a esta escritu 

Cuarta.- Cuantía.- La cuantía del presente contrato 

novecientos setenta y tres dólares con treinta y un centavos (U 

     

    

  7 

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. |



  

NOTARÍA 

XII 
D.M. QUITO 

    

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

Recalde Wormell y David Antony Recalde Wormell, éste último, 

por sus propios derechos y a nombre de su poderdante, señor 

Richard Alfonso Recalde Wormell, todos de nacionalidad 

ecuatoriana, declaran que las inversiones continúan siendo 

de carácter nacional. Sexta.- Razones: El señor Notario 

Décimo Séptimo del cantón Quito, sentará razón de este 

instrumento de cesión al margen de la matriz de la escritura 

de constitución de la Compañía.- El Señor Registrador 

Mercantil del cantón Quito sentará razón de esta cesión al 

margen de la inscripción referente a la constitución de la 

compañía, en los términos señalados en el artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías. Séptima.- Autorización: Las 

partes autorizan al Gerente General de la compañía para que, 

una vez cumplidas las formalidades arriba señaladas, inscriba 

esta transferencia en el libro de socios y participaciones de 

la compañía y notifique este particular a la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros. Octava.- Documento 

Habilitante: Se agrega como documento habilitante el acta 

de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía de la cual consta que existe el consentimiento 

unánime de los socios para la donación objeto de esta 

escritura pública y el cuadro de la nueva integración de 

tal de la Compañía.- Usted, Señora Notaria, se servirá 

teponer y añadir las demás cláusulas de rigor para la 

perfecta validez de este instrumento”. Hasta aquí la minuta, 

la misma que se encuentra firmada por el Doctor Marcelo 

Erazo Bastidas, abogado con Matrícula Profesional dos mil 

treinta y nueve del Colegio de Abogados Pichincha. Los 

Ca      
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   SEXO Mm 

ESTADO CIVIL CASADO 

MOI << WORMELL 
  

   
e INSTRUCCIÓN PROFESION / OCUPACIÓN 
X, SUPERIOR INGEMERO VEA ZZA2 
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033 ELECCIONES SECCIONALES 23-FER.20,4 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTR : 
IDENTIFICACIÓN ESQULACIÓN: > om : 

eel En 
CEDULA» ( mn _ 

IDEMTIDADIÉXT 170326351-5 
       

  

    

    

HELMUT ALFONSO 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA . 

ESCRITURA PUBLICA N: 2015.17.01.39P000215 

PODER GENERAL 

  

OTORGADO POR: 

RICHARD ALFONSO RECALDE WORMELL 

A FAVOR DE: 

DAVID ANTONY RECALDE WORMELL 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

(L.A.C.) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día , veintiséis de enero del año dos mil quince , ante 

mi, Doctor Fernando Arregui Aguirre, NOTARIO TRIGESIMO 

NOVENO DEL CANTON QUITO, comparece el señor RICHARD 

ALFONSO RECALDE WORMELL, soltero, por sus propios 

derechos.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para 

   

   

  

   contratar y obligarse a quien de conocer doy fe por haberme 

Dr. Fernando Arregui Aguirre Ñ - 

NOTARIO



presentado sus documentos de identidad y me presenta para que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal a 

continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

. escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual 

conste el Poder General, que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Concurre a la celebración 

y suscripción del presente instrumento público, el señor RICHARD 

ALFONSO RECALDE WORMELL, soltero, por sus propios y 

personales derechos, a quien en adelante se le denominará el mandante 

o poderdante.- SEGUNDA: PODER GENERAL.- El mandante 

plenamente capaz, declara que otorga Poder General, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de su hermano el señor 

DAVID ANTONY RECALDE WORMELL, portador del número de 

cédula de ciudadanía uno siete cero siete cero cero siete cinco nueve 

guión cinco (170700759-5) para que a mi nombre y representación, y 

por st: cuenta y riesgo, administre. rija y gobierne todos mis bienes, de 

cualquier naturaleza que fueren; para que celebre toda clase de 

contratos civiles y mercantiles; para que compre y venda bienes 

muebles e inmuebles, incluidos derechos y acciones hereditarios sobre 

toda clase de bienes, sean muebles o inmuebles; para que cobre toda 

clase de créditos, para que haga permutas, para que acepte o 

constituya toda clase de prenda o gravamen; para que otorgue recibos, 

finiquitos y cancelaciones; para que constituya y acepte toda clase de 

obligaciones; para que pueda también abrir cuentas corrientes y/o de 

ahorros a mi nombre , girar sobre ellas, sacar fondos, depositar y 

cancelarlas cuando a bien tenga, para que concurra ante cualquier 

entidad bancaria nacional o extranjera y retire valores o cheques en 

cualquier moneda que le corresponda; para que actúe ante el



  

  

los recibos correspondientes sin necesidad de mi presencia; Para que a 

  

mi nombre y representación acuda ante cualquier institución bancaria 

o crediticia y realice retiros, depósitos , préstamos bancarios, trámites 

financieros, realice trámites en Cooperativas de Ahorro y Crédito, 

trámites para servicios de luz , agua y teléfono, En general, queda 

autorizada mi mandatario a realizar todas aquellas gestiones que 

tengan relación directa o indirecta con los bienes e intereses de la 

mandataria o poderdante, de tal forma que no sea la falta o 

insuficiencia de poder la excepción que impida el cabal cumplimiento 

de este mandato, con el más amplio poder para administrar y velar por 

sus intereses, liquidaciones, impugnarlas; pudiendo delegar total o 

parcialmente el presente poder en persona de su confianza o en algún 

Abogado en libre ejercicio profesional; nombrar procurador judicial, 

confiriéndole las facultades determinadas en el artículo cuarenta y 

cuatro del Código de Procedimiento Civil; y, en fin, realizar todas las 

gestiones que fuere menester para el cumplimiento del mandato que se 

instituye por este instrumento, sin necesidad de exhibir ningún otro 

documento ni de cumplir con ningún otro requisito.- Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para el 

perfeccionamiento de la presente escritura pública.- firmado ) Doctor 

Walter Norambuena Seguel, Abogado con matrícula profesional 

número ocho mil trescientos treinta y siete del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- Hasta aquí la minuta la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se 

    

  
Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO 

 



  

observaron todos los preceptos legales del caso.- y leída que le fue 

íntegramente la presente por mi el Notario, al compareciente , se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

An 
AS 

Y     

    

RICHARD ALFONSO RECALDE WORMELL 

Cc. p7ri21180 74 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA: 

Se otorgó ante mí, Doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo--.f. .. 

Noveno del Cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura número 2015.17.01.39.P000215, que 

contiene el Poder General, que otorga RICHARD ALFONSO RECALDE 

WORMELL, a favor de DAVID ANTONY RECALDE WORMELL, firmada 

y sellada en Quito, a veinte y siete de enero del año dos mil quince.- 

CA 

    
  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO         

 



 



SEÑORA NOTARIA:      

   

    
    

    

ES
 

Nosotros, los cónyuges HELMUT ALFONSO RECALDE CAPELO, de nacionalidad 5 ja dl 

JOYCE WORMELL WALLIS, de nacionalidad británica, por nuestros propios soc p 

Le Cn E , sociedad conyugal que tenemos formada, mayores de edad, casados, de profesión inf 

empleada privada respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito, acudimos ante 

manifestamos: 

ANTECEDENTES: 

a) Yo, Helmut Alfonso Recalde Capelo, consto como titular en el libro de acciones y accionistas y 

en el libro de socios y participaciones de las siguientes compañías: 

= CONFECCIONES JUVENILES CONFEJSA SOCIEDAD ANONIMA como titular 

de ochocientos veinte y tres (823) acciones con un valor nominal de un dólar cada una. 

"= TEXTILES DEL VALLE S.A, TEXVALLE como titular de trescientas ochenta y 

cuatro mil setecientas noventa y un (384.791) acciones con un valor nominal de un 

dólar cada una. 

» TEJIDOS DE PUNTO TEJOMATIC S.A. como titular de sesenta y siete mil 

ochocientas noventa y cinco (67.895) acciones con un valor nominal de cuatro centavos 

e 
de dólar cada una. 

= DISTRIBUIDORA TEXTIL OCEAN PACIFIC DEL ECUADOR INTEROCEAN 

CIA. LTDA. como titular de siete mil setecientas veinte y dos (7.722) participaciones 

con un valor nominal de un dólar cada una. 

Dichas acciones y participaciones forman parte de la sociedad conyugal que tengo formada 'con mi 

cónyuge, señora Joyce Wormell Wallis. 

1988. El capital actual de la Compañía es de dos mil dólares (US $ 2.000).     
  

c) La compañía TEXTILES DEL VALLE S.A. TEXVALLE fue constitu 

escritura pública ante el Notario Séptimo del Cantón Quito, el 11 de oq 

1985 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Rumiñahui el 04 de |



año 1985. El capital actual de la Compañía es de novecientos treinta y cinco mil dólares 

(US $ 935.000). 

d) La compañía TEJIDOS DE PUNTO TEJOMATIC S.A. fue constituida mediante 

escritura pública otorgada ante el doctor Jorge Washington Lara, Notario Séptimo del 

Cantón Quito, el 10 de junio del año 1982 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el 21 de junio del año 1982, El capital actual de la Compañía es de ocho mil 

setecientos cincuenta y seis dólares (US $ 8.756). 

e) La compañía DISTRIBUIDORA TEXTIL OCEAN PACIFIC DEL ECUADOR 

INTEROCEAN CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Nelson Galarza Paz, el cuatro de 

octubre de mil novecientos noventa, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el trece de noviembre de mil novecientos noventa. El capital actual de la Compañía es de 

veintitrés mil cuatrocientos dólares (US $ 23.400). 

f) Es nuestra voluntad donar a favor de nuestros hijos María Christina Recalde Wormell, Joyce 

Alexandra Recalde Wormell, David Antony Recalde Wormell y Richard Alfonso Recalde 

Wormell una parte de las acciones y participaciones que tenemos en las compañías citadas 

anteriormente, de la siguiente manera: 

EN CONFECCIONES JUVENILES CONFEJSA SOCIEDAD ANONIMA: 

Donación a favor de María Christina Recalde Wormell de 40 acciones equivalente al 2% del capital 

social de la Compañía. 

Donación a favor de Joyce Alexandra Recalde Wormell de 40 acciones equivalente al 2% del capital 

social de la Compañía. 

Donación a favor de David Antony Recalde Wormell de 40 acciones equivalente al 2% del capital 

de la Compañía. 

náción a favor de Richard Alfonso Recalde Wormell de 40 acciones equivalente al 2% 
    

  
   

Tptal: 160 acciones donadas equivalentes al 8% 

 



EN TEXTILES DEL VALLE S.A. TEXVALLE: ; 

Donación a favor de María Christina Recalde Wormell de 18.700 acciones equivalexitg a 

capas social de la Compañía. 

    
capital social de la Compañía. 

Donación a favor de David Antony Recalde Wormell de 18.700 acciones equivalente k 

capital social de la Compañía. 

Donación a favor de Richard Alfonso Recalde Wormell de 18.700 acciones equivalente al 2% 

Total: 74.800 acciones a donarse equivalentes al 8% del capital social de la Compañía. 

EN TEJIDOS DE PUNTO TEJOMATIC S.A.: 

Donación a favor de María Christina Recalde Wormell de 4.378 acciones equivalente al 2% del capital 

social de la Compañía. 

Donación a favor de Joyce Alexandra Recalde Wormell de 4.378 acciones equivalente al 2% del 

capital social de la Compañía. 

Donación a favor de David Antony Recalde Wormell de 4.378 acciones equivalente al 2% del capital 

social de la Compañía. 

Donación a favor de Richard Alfonso Recalde Wormell de 4.378 acciones equivalente al 2% del 

capital social de la Compañía. 

Total: 17.512 acciones a donarse equivalentes al 8% del capital social de la Compañía. 

EN DISTRIBUIDORA TEXTIL OCEAN PACIFIC DEL ECUADOR INTEROCEAN CIA. LTDA. 

   

  

     

  

    

Donación a favor de María Christina Recalde Wormell de 468 participaciones equivalente a] 2% d 

capital social de la Compañía. 

Donación a favor de Joyce Alexandra Recalde Wormell de 468 participaciones equivalente/al 2% 

capital social de la Compañía. 

Donación a favor de David Antony Recalde Wormell de 468 participaciones equivale 

capital social de la Compañía. 

Donación a favor de Richard Alfonso Recalde Wormell de 468 participaciones equivale 

capital social de la Compañía. 

Total: 1.872 participaciones a donarse equivalentes al 8% del capital social de la Compa



SOLICITUD: 

Fundados en lo dispuesto en el numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial, solicitamos a 

usted se digne receptar nuestra declaración juramentada así como de los testigos, el ingeniero 

FRANCISCO XAVIER ARELLANO RAMIREZ con cédula de ciudadanía número uno siete cero trés 

tres cuatro siete nueve uno dos (1703347912) y el señor FAUSTO EDISON MURILLO MEDINA con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero cuatro dos nueve dos seis cero cuatro (1704292604), 

respecto a que nosotros, HELMUT ALFONSO RECALDE CAPELO y JOYCE WORMELL 

WALLIS, tenemos bienes suficientes adicionales que garantizan nuestra subsistencia y levantar la 

correspondiente acta notarial, la misma que constituirá documento habilitante para realizar las 

donaciones a favor de nuestros hijos: María Christina Recalde Wormell, Joyce Alexandra Recalde 

Wormell, David Antony Recalde Wormell y Richard Alfonso Recalde Wormell de las acciones y 

participaciones que tenemos en el capital social de las compañías: Confecciones Juveniles Confejsa 

Sociedad Anónima, Textiles Del Valle S.A. Texvalle, Tejidos De Punto Tejomatic S.A. y 

Distribuidora Textil Ocean Pacific del Ecuador Interocean Cia. Ltda. de la manera referida 

anteriormente. 

Firmamos con nuestro abogado, el doctor Marcelo Erazo Bastidas, profesional a quien autorizamos a 

suscribir a nuestro nombre futuros escritos dentro de este trámite. 

qa Na 
sito Alfonso Recalde Capelo Sra. Joyce Wormell Wallis 

L 

MA 

. Marcelo Erazo Bastidas 

Matrícula Profesional 2039 

Colegio de Abogados de Pichincha  
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SOLICITADA POR: 

HELMUT ALFONSO RECALDE CAPELO 

Y JOYCE WORMELL WALLIS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2%. Copia 

ab./ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy, día ocho de diciembre de dos mil dieciséis; 

ante mí, doctora MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES, 

Notaria Décimo Segunda de este Cantón, en atención a la 

petición formulada por los cónyuges señor HELMUT ALFONSO 

RECALDE CAPELO y JOYCE WORMELL WALLIS, tendiente 

a acreditar su patrimonio para efectos de la donación, que van 

a efectuar en favor de sus hijos los señores: MARÍA CHRISTINA 

RECALDE WORMELL, JOYCE ALEXANDRA RECALDE WORMELL, 

DAVID ANTONY RECALDE WORMELL Y RICHARD AL 

RECALDE WORMELL, solicitándome para ello proceda a receptar 

su declaración juramentada y la de los testigos $ 

      

     

  

    
   

Y prevista 

en el numeral once del Artículo Dieciocho de la Ley/ Notafial 

| 

  1 

Dra. María del Pilar Flores Flores V / 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



NOTARÍA 

XL I 
D.M. QUITO 

  

    

1 Cónyuges señor HELMUT ALFONSO RECALDE CAPELO y 

2 JOYCE WORMELL WALLIS, así como de los testigos antes 

3 mencionados. Los comparecientes son de nacionalidad 

4 ecuatoriana a excepción de la señora Joyce Wormell Wallis, 

5 quien es de nacionalidad británica, inteligente en el idioma 

6 Castellano, mayores de edad, de estado civil casados, de 

7 ocupación y/o profesión empleados privados, domiciliados en 

g la ciudad de Quito, y capaces y hábiles para contratar y 

9 obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

1 exhibido sus respectivos documentos, mismos que para 

1 constancia se adjunta a la presente escritura. Advertidos que 

1 fueron los comparecientes por mí la Notaria del objeto y 

13 resultado de esta escritura, así como examinados que fueron 

14 de forma aislada, comparecen al otorgamiento de este 

is instrumento, sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

1s promesa o seducción; libre, voluntaria e individualmente, 

17 bajo juramento declaran lo que sigue: En primer lugar 

1 declaran los peticionarios; quienes dicen que: "A más de ser 

19 titulares y propietarios de las acciones en las compañías 

20 CONFECCIONES JUVENILES CONFEJSA SOCIEDAD ANONIMA; 

TEXTILES DEL VALLE S.A. TEXVALLE; TEJIDOS DE PUNTO 

TEJOMATIC S.A.; y EN DISTRIBUIDORA TEXTIL OCEAN 

PÁCIFIC DEL ECUADOR INTEROCEAN CIA. LTDA., que vamos 

onar en favor de nuestros hijos, antes nombrados, 

tenemos otros bienes suficientes adicionales que garantizan 

nuestra subsistencia”.- De su parte, los testigos señores: 

FRANCISCO XAVIER ARELLANO RAMIREZ y FAUSTO EDISON 

MURILLO MEDINA, en forma individual, igualmente con 

    

    

      

    
  

Dra. María del Pilar Fiores Flores 
NOTARTA DECTMOSEGLUNDA DE OQUTTO DM.
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” 

  

GE ee 
DIRECTOS GtmERAL 

una DEL CEOILADO 

   



     
NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerde con to facillad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Hole Uy Te Que le COPÍA que 
     

 



7 U INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
REPÚBLICA DEL ECUADOR $ SUPERIOR EMPLEADO PARTIC       

        

   

V3333V2342     DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
+ — APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

IDENTIFICACIÓN MURILLO FAUSTO    
  

    

No ] - .  APELUDOS Y NOMBRES DE LA MADRE... 
170423260-4 MEDINA IMELDA O or : 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN £ 
- PILLARO . ; 5 

2012-07-47 / É 

o il reca oe expiración  / 
e 2022-07-17 ol 

¡ : 

251 9541 2-42 Ñ 

z ECUATORIANA z 

ESTADO CIVIL CASADO ( 5 y 

0 nm LENA FATIGA ec 
GALLARDO Bl a A 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

053 ELECCIONES SECCIONALES 23-FtD-2614 

053 - 0215 1704292604 X 

«NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
MURILLO MEDINA FAUSTO EDISON 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

LA MA a QUITO o QOAtEN 51 

- 4    Y 

   



NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



    
REPÚBLICA DEL ECUADOR , 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación -. 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703263515 

Nombres del ciudadano: WORMELL WALLIS JOYCE    E Condición del cedulado: EXTRANJERO 

E Lugar de nacimiento: REINO UNIDO 

' Fecha de nacimiénto: 25 DE MARZO DE 1950 
Nacionalidad: BRITANICA / INGLESA 

| Sexo: MUJER - o 

| ke 8 Instrucción: BACHILLERATO 

| Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO | 

Cónyuge: RECALDE CAPELO HELMUT ALFONSO 
Fecha de Matrimonio: 9 DE ABRIL DE 1970 

Nombres del padre: WORMELL THOMAS 

Nómbres de la madre: WALLIS JOAN 

Fecha de expedición: 7DE NOVIEMBRE DE 2011 

  

lkecistrO PS 

  

  
  

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

   
    

      

TROYA FUERTES, 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016.12.08 15:48:21 EC 

Reason: Firma Electrgnica 
Location: Ecuador 

Signature Job Veri 
Digitally signed! Y 7 OSWÍA 

      

    

    

CENCEAS 
Documento firmado electrónicamente 

ESANTE EZ A AA a 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/Vajja 

DO 
C-ad sb8fs49d 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprhbación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación     

Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703347912 

Nombres del ciudadano: ARELLANO RAMIREZ FRANCISCO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUARDERAS PEREZ ANDA MONICA ALEXANDRA 

Fechá de Matrimonio: 13 DE FEBRERO DE 1975 

Nombres del padre: ARELLANO JOSE FRANCISCO 

Nombres dé la madre: RAMIREZ LIVIA 

Fecha de expedición: 29 DE.ABRIL DE 2015 

  

  

  
  

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature Not Verifigd 
Disitaliy signed! y a DO      Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date. 2016 2 08 15:48:43 ECT 

o. Reason: Firma Electrd) nica 
Documento firmado electrónicamente Location: Eouador a _ 

ll 

  

ll          

        

ANA 
C-IC-c0217314a8ed4 

       



REPÚBLICA DEL ECUADOR : 
Ñ Orección General de Regisiro Civil, Identificación y Cedulación —, - 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA     Número único de identificación: 1704292604 

Nombres del ciudadano: MURILLO MEDINA FAUSTO ED 

  
Condición del cedulado: CIUDADANO — * 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimieñto: 12 DE DICIEMBRE DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA o 
Sexo: HOMBRE | 

Instrucción: SUPERIOR Ñ 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALLARDO BALDEON ELENA PATRICIA 

Fécha de Matrimonio: 28 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nombres del padre: MURILLO FAUSTO 

Nombres de la madre: MEDINA IMELDA ORFELIA 

Fechía de expedición: 17 DE JULIO DE 2012 

  

  

    
  

Información certificada a la fecha 8 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

         
Date: 2016.12.08 15:49:02 BOT 
Reason: Firma Ele£tráhica 
Location; Ecuador 

        

  

ARRE CECI 

DL 

   



    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Regisbo Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

  

  

          

0 
IC-1C-7893261f2efe45f 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1701767871 

Nombres del ciudadano: RECALDE CAPELO HELMUT ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WORMELL JOYCE 

Fecha de Matrimonio: -———-- 

Nombres del padre: RECALDE ALFONSO 

Nombres de la madre: CAPELO EMMA 
Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

   Signature NoNVerified 
Digitally signed By JORGE OSWALDO 
TROYA FUERTES/ 

  

. Jorga” Troya Fuértes     Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.12.08 12:48:00 ECT 
ON Reason: Firma Ele i 

. ... Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

JIM 

                

| 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la fdmprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. |
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juramento, declaran que los cónyuges, ingeniero ly 

ALFONSO RECALDE CAPELO y señora JOYCE 

WALLIS, efectivamente son titulares de otros | 

adicionales suficientes y que, no obstante la donació 

acciones y participaciones que van a realizar en favor Ye suí |] 

hijos, se garantiza su subsistencia. En consecuencia, cumplidos. 

los requisitos legales en debida forma, en mi calidad de Notaria 

Decimosegunda de la ciudad y cantón Quito, en ejercicio de la 

facultad que me otorga la Ley y de la Fe Pública que me hallo 

investida, dejo constancia que los cónyuges, ingeniero HELMUT 

ALFONSO RECALDE CAPELO y señora JOYCE WORMELL 

WALLIS y los testigos, ingeniero FRANCISCO XAVIER 

ARELLANO RAMIREZ y señor FAUSTO EDISON MURILLO 

MEDINA, han declarado juramentadamente sobre el hecho 

principal, esto es, que los peticionarios tienen bienes 

suficientes adicionales que garantizan su subsistencia; como 

consecuencia de ello, declaro procedente que los peticionarios 

donen en forma irrevocable las referidas acciones y 

participaciones en favor de sus hijos los señores María Christina 

Recalde Wormell, Joyce Alexandra Recalde Wormell, David 

Antony Recalde Wormell y Richard Alfonso Recalde Wormell./El 

original de este instrumento se incorpora al protocolo de esta 

notaría, se confiriere las copias necesarias para que sirva 

habilitante en la escritura de donación.- Los comparecie; 

autorizan expresamente la consulta en línea y verificació 

sus respectivos datos en el Sistema Nacional de d 

Ciudadana de la Dirección General de  Registró | 

   

      

  

  3 

Dra. María del Pilar Flores Flores V | 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

NOTARÍA 

D.M. QUITO 

    

10. 

11 

12 

13 

14 

  

escritura se observaron todos los preceptos legales y 

constitucionales que el caso requiere, y leída integramente que 

les fue a los comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican en 

la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto, de todo cuanto doy fe, se incorpora al protocolo de esta 

. Notaría la presente escritura. 

    

  

HELM T ALFONSO RECALDE CAPELO 

CONOCIERA) 

ARS 
JOYCE WORMELL WALLIS 

1403255 ]|- S       

  

Dra ría del Pilar Flores Flores 

NOTARIYDECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



e TOSSTJOrz Ia l 
f_SUNCAMÍRA po 

Factura: 002-002-000019513 20161701012P03806: 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701012P03806 

INSINUACIÓN PARA DONACIÓN TERCERA EDAD 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 8 DE DICIEMBRE DEL 2016, (16:13) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

  

          

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

os APELO HELMUT Ibor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1701767871 

WORMELT WALLIS JOYCE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703263515 
ARELLANO RAMIREZ ; DAY POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703347912 

EDISON, MEDINA FAUSTO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704292604 
  

E 
AHI LL 

    

[ OBSERVACIONES:          
  

RIA DEL HHAR FLORES FLORES 

UNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA TEXTIL OCEAN PACIFIC DEL 

ECUADOR INTEROCEAN CIA. LTDA. 

En Sangolquí, cantón Rumiñahui, el día 15 de diciembre del 2.016, a las 11h00, en las 

oficinas de la Compañía ubicadas en el Km 3 1/2 s/n Vía Amaguaña y calle Secundaria, se 
reúnen en Junta General Universal Extraordinaria de Socios de Distribuidora Textil Ocean 

Pacific del Ecuador Interocean Cía. Ltda., el ingeniero Helmut Alfonso Recalde Capelo, 
propietario de 7.722 participaciones, el ingeniero Johnny Kleber Recalde Capelo, propietario 
de 7.722 participaciones y el ingeniero Mario Fernando Recalde Capello, propietario de 7.956 

participaciones. El capital social de la compañía es de US $ 23.400 dólares. Cada 
participación tiene un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Preside la reunión el Presidente Titular de la Compañía, señor Julio Alexander Jaramillo 

Recalde y actúa como secretario, de acuerdo con el estatuto social, el Gerente General de la 

Compañía ingeniero Johnny Kleber Recalde Capelo. 

Encontrándose presente y representada la totalidad del capital social de la Compañía, los 
socios deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, al amparo de lo 
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, renunciando al requisito de convocatoria 

previa para conocer y resolver el siguiente orden del día: 

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN RESPECTO A LA DONACIÓN DE 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO INGENIERO HELMUT ALFONSO RECALDE 

CAPELO. 

El socio, ingeniero Helmut Alfonso Recalde Capelo, titular de 7.722 participaciones en el 

capital social de Distribuidora Textil Ocean Pacific del Ecuador Interocean Cía. Ltda., 

manifiesta su voluntad de donar una parte de sus participaciones, esto es, mil ochocientas 

setenta y dos (1.872) participaciones de la siguiente manera: 

A favor de la señora María Chnstina Recalde Wormell, 468 participaciones; 

A favor de la señora Joyce Alexandra Recalde Wormell, 468 participaciones; 

A favor del señor David Antony Recalde Wormell, 468 participaciones; 

A favor del señor Richard Alfonso Recalde Wormell, 468 participaciones.     
    

La Junta General de Socios resuelve, por unanimidad, autorizar la donación de las 

ochocientas setenta y dos (1.872) participaciones que efectuará el ingeniero Helmut Alfot 

Recalde Capelo de la manera arriba indicada. / / 

    
La Junta aprueba la nueva integración de capital constante en el documento que se adj 

esta acta como parte integrante de la misma.



      

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede un momento de receso 
redacción del acta. Se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la misma que es aprob 

unanimidad. 

Se levanta la sesión a las 11h30. 

_ML 
Sri Julró Aléxander Jaramillo Recalde 

esidente 

          

     

  

   

Z 

Ing. Johnny Kleber Recalde € 
Gerente General/Secretario/Sodd   
PL, HECOOLL E 

Ing. Mano Fernando Recalde Capello 
Socio
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REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ocre y Coáiacen Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cediñación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT/DAD: 

Número único de identificación: 1701767871       Nombres del ciudadano: RECALDE CAPELO HELMUT ALRQ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

  

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1946 

gs dl) Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WORMELL JOYCE 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: RECALDE ALFONSO 

Nombres de la madre: CAPELO EMMA 

   

  
    
    

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor. RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PIC 

  

      

        

  

      

  

    

    

  

  

    

Validez 

? ¡ : A > Digitally signed b N? de certificado: 165-001-61986 GN Y, OSWALDO TRE : 

4 fa Date: 2016.12.2 y: 
A -— Reason: Firma EJE oni 

A Location: Ecuador 

165-001-61986 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

n e noe “. EA o nl riada oil aa a Ínlicdarian inrraranda al número de rartificada Winaenria: 3 meses Á 3 validaciones desde su fecha de



REPÚBLICA DEL ECUADOR AP aaa 
Olrección General de Registro Cll, Identificación y Cedetación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704229283 

Nombres del ciudadano: RECALDE WORMELL JOYCE ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

  

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1973 

y Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ----—-- — 

Nombres del padre: RECALDE HELMUT ALFONSO 

Nombres de la madre: WORMELL JOYCE 

Fecha de expedición: 29 DE MAYO DE 2014 

   

   

Información certificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 
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OS 

EN” de certificado: 169-001-62173 
_—y y 
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í EXC Y y 
, 

: 

y to; e 
. 19 58 

1 | | | ! | | Il I 
o ys —, Reason: Firma Elbe 

ge 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
165-D91-62173 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  4 

Confirme la información en https://virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses 6 3 caciones desde su fecha de 

 



  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registo Chil, Identificación y Cedufación 

  
N* de certificado: 169-001-62205 
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  Número único de identificación: 1707007595     Nombres del ciudadano: RECALDE WORMELL DAVID ANTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 5 DE ENERO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ----—— — 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: HELMUT ALFONSO RECALDE 

Nombres de la madre: JOYCE WORMELL    

     
    

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Información certificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICH]N - QUITO 

Date: 2016.12.28 
: Reason: Firma El 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información en https //virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 cocacola) desde su fecha de



  

D.M. QUITO 

    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

comparecientes autorizan expresamente la consulta en línea y 

verificación de sus respectivos datos en el Sistema Nacional 

de Consulta Ciudadana de la Dirección General de Registro 

Civil, Identificación y Cedulación. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron todos los preceptos legales y 

constitucionales que el caso requiere, y leida integramente 

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican 

en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad 

de acto, de todo cuanto doy fe, se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura. 

> y 
gut anóÓ, 

HELMUT/ALFONSO RECALDE CAPELO 
O... /FO/PE7RÍA/! 

HE 

7 

MARÍA CHRISTINA RECALDE WORMELL 

C.C. 140422427?- 5 

   
? 

ECALDE WORMELL 

    

JOYCE ALEXANDRA 
C.C. /+0:1223235 

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M., 

 



A REPÚBLICA DEL ECUADOR puras 
DN Dirección General de Registo Cwil, Identificación y Ceditación 

    

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN | 

Número único de identificación: 1701767871   Nombres del ciudadano: RECALDE CAPELO HELMUT ALÑONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

  

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1946 

deus Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENJERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WORMELL JOYCE 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: RECALDE ALFONSO 

Nombres de la madre: CAPELO EMMA 

   

     

   

  

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor. RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PIC 

É — N' de certificado: 165-001-61986 

| MI | ll MN NN l Z Reason: Firma El 

8s 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

165-001-6189 : . co : “sn % 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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REPUBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registo Civil, Identitcación y Cedutación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703263515 

Nombres del ciudadano: WORMELL WALLIS JOYCE 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: REINO UNIDO 

  

  

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1950 

Y Nacionalidad: BRITANICA / INGLESA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RECALDE CAPELO HELMUT ALFONSO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE ABRIL DE 1970 

Nombres del padre: WORMELL THOMAS 

Nombres de la madre: WALLIS JOAN 

Fecha de expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2011     Información certificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor. RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - Pl 
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LES Date: 2016.12.28%2:09-33 E 
dd —> Reason: Firma Elistánica 
A Location: Ecuador 

0 Ing. Jorge Troya Fuertes 
163-001-62034 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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NOTARÍA 

D.M. QUITO    

      
   

    

Zo 1 
a A ler ADA pe A a rs 
a 

4 DAVID ANTONY RECALDE WORMELL.- Por sus propio 

s derechos y como mandatario de RICHARD ALFONS 

s  RECALDE WORMELL 
2» CC. 1707007797 

? ASUS 

10 

11 JOYCE WORMELL WALLIS 

p CI!l?O0BS21535S5S!1-8 

  

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

  
  1010   Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

Factura: 002-004-000000152 

DD 
20161701012P04044 

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    |20161701012P04044 

  
| Escritura N*: 

  
  ACTO O CONTRATO: 

  DONACIÓN 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: ]30'DE DICIEMBRE DEL 2016, (15:29) 

  

  

  

  

OTORGANTES 

    

  

   

    

a     .- representa 
Persona que 

  

  

  

            
RECALDE CAPELO HELMUT. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural |conso DERECHOS CÉDULA 1rorrerart [ee DONANTE 

Natural |WORMELL WALLIS JOYCE OS CÉDULA 1703263515 |sRITANICA [DONANTE     
  
  

            

  

      

2 - No. 

— | Identificació 
PA 

'Nacíonalida       
  

    | Persona qu 

  

  

  

  

                
  

  
  

  

  

    

  

  
  

  
  
  

RECALDE WORMELL MARIA [POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [|DONATARIO 
Natural IC HRISTINA DERECHOS CEDULA 1704229275 [ya (A) 

RECALDE WORMELL JOYCE POR SUS PROPIOS . ECUATORIA |DONATARIO 
Natural | .lEXANDRA DERECHOS CÉDULA 1704229283 |y, (A) 

RECALDE WORMELL DAVID POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [|DONATARIO 
Natural | nrony DERECHOS CEDULA 17070075958 | (A) 

RECALDE WORMELL RICHARD ua . ECUATORIA |DONATARIO |DAVID ANTONY Natural | FONSO REPRESENTADO POR [cÉDULA 1712198074 [yz (A) RECALDE WORMELL 

[UBICACIÓN 

E. AL - Provincia FAUNA poi Paraguita ca 

PICHINCHA INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

2 
  CUANTÍA DEL.ACTO O 

CONTRATO:   973.00 
    
    

Z 

  

 



A 
- 

  

Factura: 002-002-000019992 

IAN 
20171701012000004 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701012000004 

1 

  NOTARIO OTORGANTE: DRA. MARIA DEL PILAR FLORES NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO       
    
    
FECHA: 3 DE ENERO DEL 2017, (12:37) 

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA 

ACTO O CONTRATO: DONACION 

  Y 
  Ml 
  

OTORGANTES 

OTORGADO.POR+ -."%* 

No. IDENTIFICACIÓN   NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

        
  
  

PRECALDE CAPELO HELMUT  NADFONSO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1701767871 

PWORMELL WALLIS JOYCE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703263515 
1 

a E . AFAVOR DE sz E 
] DOCUMENTO DE IDENTIDAD -— ]No. IDENTIFICACIÓN   NOMERESRAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE NE 

q e 
e      

  30-12-2016 

EHLMUT ALFONSO RECALDE CAPELO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
  
        
  

  
  

      

    

PETICIONARIO: 170176871 

[ OBSERVACIONES: 
7 

- 

NOTO ala PILAR FLORES FLORES 

CIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Zo Se otorgó ante mi y te de e'lo confiero ésta 

8 Ou. nm Zllaoa y frmade en 

y Quito a Y vil 

| 

PP 

A 

s Toa Oso 

- am





    occ 
Factura: 001-002-000032766 20171701017000050 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701017000050 

MATRIZ 

FECHA: 9 DE ENERO DEL 2017, (15:49) 

TIPO DE : MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-10-1990 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

ERAZO BASTIDAS HECTOR 
MARCELO POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1701414607001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

    

  

TO: DONACION DE PARTICIPACIONES 

30-12-2016 

20161701012P04044 

     
   

  

    
     

  

N PROTOCOLO: 

Notaría 
   

     GARCIA COSTALES      NOTARIO(A) R 

NOTARÍA DÉCIMA MA DEL CANTÓN QUITO 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.





  

Notaría (2) 

  

Dra. Rocío García Costales 

RAZON DE MARGINACION.- NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON 

QUITO.- Con esta fecha tomo nota al margen en la escritura 

matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA TEXTIL 

OCEAN PACIFIC DEL ECUADOR INTEROCEAN CIA. LTDA., celebrada 

en esta Notaría, el cuatro de octubre de mil novecientos 

noventa; de su escritura pública de: DONACION DE 

PARTICIPACIONES DE ESTA COMPAÑÍA, otorgada por: HELMUT 

LFONSO RECALDE CAPELO Y  OTRO., a favor de: MARIA 

CHARISTINA RECALDE MWORMELL Y OTROS., celebrada ante la 

Notaria Décima Segunda del cantón Quito DRA. MARIA DEL 

PILAR FLORES FLORES, el treinta de diciembre del dos mil 

dieciséis.- Quito a, nueve de enero del dos mil diecisiete. 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.
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  TRÁMITE NÚMERO: 9806 
Ñ niñ 

: | : ] ! 
Ú l AN 
TARA E 

* 9 287423KPVZDTR     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  
        

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
NÚMERO DE REPERTORIO: 7494 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 159 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

DATOS NOTARÍA: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

  DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /30/12/2016 

DISTRIBUIDORA TEXTIL OCEAN PACIFIC DEL ECUADOR   
  
      
  

  

INTEROCEAN CIA LTDA. 

egistr, DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
% 

ea, 

De 3. DATOS ADICIONALES: 

E EL DONANTE TRANSFIERE 1872 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

o DONATARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 1815 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 13/11/1990.- 
Y 

> 
e   

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

       
¿9e Registro 

ES EA 
í 

o. 7 í A 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2017 > : a Se 

. $ 
Xx o 

o 

i Z a 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 41 2 

REGISTRADOR ANTIL DEL CANTÓN QUITO > 

“canti del cx 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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